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AVISO A SUSCRIPTORES

De conformidad con lo dispuesto en la vigente Ordenanza Reguladora, el pago de la tasa, correspondiente a
la suscripción al Boletín Oficial de la Provincia para el año 2009, podrá realizarse durante el presente mes de ene-
ro utilizando el documento de cobro emitido al efecto. De no efectuarse el pago en el período indicado y siem-
pre que no se trate de Entidades Locales de la provincia se procederá a dar de baja, de oficio, la suscripción y
el envío de ejemplares del Boletín Oficial.
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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y

MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRAFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

El Ayuntamiento de Serrada con domicilio en Plaza Mayor, 1 so-
licita de la Confederación Hidrográfica del Duero, autorización para

efectuar el vertido de las aguas residuales procedentes del núcleo
urbano de Serrada, al cauce del arroyo de Serrada, en t.m. de
Serrada (Valladolid).

Información Pública

Las aguas residuales, previa su incorporación al cauce receptor,
serán tratadas en la estación depuradora de aguas residuales pro-
yectada, que consta de las siguientes fases:

Pretratamiento



• Pozo de gruesos

• Desbaste

• Desarenado-desengrasado

Línea de Agua

• Tratamiento biológico en dos reactores SBR de 16,2 m de lon-
gitud interna y 5,2 m de anchura interna

Línea de Fango

• Bombeo de fangos en exceso

• Espesador de fangos

• Deshidratación de fangos

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el
Artículo 248 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por R.D. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de
treinta días contados a partir de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, quienes se consideren afectados
presenten las oportunas alegaciones, ante esta Secretaría de la
Confederación Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5 -Valladolid, don-
de se halla de manifiesto las documentaciones técnicas del expe-
diente de referencia. (V-0 182-VA).

Valladolid, 5 de enero de 2009.-El Jefe de Área de Calidad de las
Aguas, Julio Pajares Alonso.

372/2009

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

CM SERLA

Expte.: CM/254/2008

RESOLUCIÓN DE 8 DE ENERO DE 2009 DE LA OFICINA
TERRITORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL
DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID, POR LA
QUE SE DISPONE EL REGISTRO, DEPÓSITO Y PUBLICACIÓN
DEL ACTA DEL ACUERDO ALCANZADO EN EL EXPEDIENTE

CM/254/2008/VA DEL SERVICIO REGIONAL DE RELACIONES LA-
BORALES (SERLA) ENTRE UN DELEGADO DE CC.OO, UN DELE-
GADO DE UGT Y SIETE MIEMBROS DEL COMITÉ DE EMPRESA
DE UNA PARTE, Y DE OTRA PARTE, EL JEFE DE PERSONAL Y

EL COORDINADOR DE EURONIT FACHADAS Y CUBIERTAS, S.L.

Visto el Acta del Acuerdo alcanzado en el Procedimiento de
Conciliación-Mediación, Expediente CM/254/2008, seguido ante el
Servicio Regional de Relaciones Laborales de Castilla y León (SER-
LA) entre un delegado de CC.OO, un delegado de UGT y siete miem-
bros del Comité de Empresa de una parte, y de otra parte, el Jefe
de Personal y el Coordinador de Seguridad de EURONIT FACHA-
DAS Y CUBIERTAS, S.L., suscrito el día 27 de noviembre de 2008,
con fecha de entrada en este Organismo el día 29 de diciembre de
2008, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en los
artículos 22 y 23 del II Acuerdo Interprofesional sobre procedimien-
tos de Solución Autónoma de Conflictos Laborales en Castilla y
León (ASACL) (Resolución de 4 de mayo de 2005, de la Dirección
General de Trabajo y Prevención de Riesgos Laborales, B.O.C.Y.L
de 20 de mayo de 2005), Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de
Castilla y León en materia de trabajo (ejecución de legislación labo-
ral) y Orden de 21 de noviembre de 1996 de las Consejerías de
Presidencia y Administración Territorial y de Industria, Comercio y
Turismo por la que se definen las funciones de las Oficinas Terri-
toriales de Trabajo con relación a lo dispuesto en los arts. 3 y 5 del
Decreto 2/2003, de 3 de julio (BOCYL del 3), de Reestructuración de
Consejerías, esta Oficina Territorial.

Acuerda

Primero.-Inscribir dicho Acta de Acuerdo en el correspondiente
Registro de este Organismo, con notificación a las partes.

Segundo.-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

Tercero.-Depositar un ejemplar de la misma en esta Entidad.

Valladolid, 8 de enero de 2009.-La Jefa de la Oficina Territorial de
Trabajo, Agustina Arias Gallego.

Nº Expediente: CM/254/2008/VA

ACTA

En Valladolid a las 14:30 horas del día 2 diciembre de 2008, an-
te D. José María Blanco Martín y D. José Fernández Rodríguez en
su condición de conciliadores-mediadores del Servicio Regional de
Relaciones Laborales de Castilla y León (SERLA), en el procedi-
miento seguido en el expediente arriba indicado, según nombra-
miento del SERLA que consta en el expediente arriba indicado.

En fecha 27 de noviembre de 2008, se presentó la solicitud de
inicio de procedimiento de conciliación-mediación frente a la EU-
RONIT CUBIERTAS Y FACHADAS, S.L., por D. Félix Antonio López
Zancajo, en su condición de SECRETARIO DEL COMITÉ de la cita-
da empresa.

Conforme se establece en la referida solicitud, el conflicto pue-
de dar lugar a convocatoria de huelga.

COMPARECEN

De una parte:

D. Ataulfo Magadán Montes

En su condición de Delegado de CC.OO.

D. Juan Carlos de Frutos Rodríguez

En su condición de miembro del Comité de Empresa

D. Oscar San José Vítores

En su condición de miembro del Comité de Empresa

D. Miguel Ángel de Blas Zurro

En su condición de miembro del Comité de Empresa

D. José Luis Arma Gil

En su condición de Delegado Sindical de U.G.T.

D. Jesús Saludes Puebla

En su condición de miembro del Comité de Empresa

D. José Antonio Gutiérrez Guerra

En su condición de miembro del Comité de Empresa

D. Félix Antonio López Zancajo

En su condición de Secretario del Comité de Empresa

D. David Díez Oporto

En su condición de miembro del Comité de Empresa

De otra parte: 

D. Ángel Fernández de Hoyos

En su condición de Jefe de Personal de EURONIT FACHADAS Y
CUBIERTAS, S.L.

D. José Antonio Lozano Vegara

En su condición de Coordinador de Seguridad de EURONIT FA-
CHADAS Y CUBIERTAS, S.L.

Todas las partes se reconocen capacidad y poder suficiente pa-
ra la negociación objeto de este conflicto.

Concluido el Procedimiento de Conciliación-Mediación entre las
representaciones antes mencionadas, se levanta ACTA para hacer
constar el siguiente ACUERDO:

Primero: Ambas partes muestran su acuerdo en aplicar los
acuerdos colectivos existentes, con independencia del ERE que se
está tramitando para la extinción de veintidós puestos de trabajo,
y acuerdan solicitar de la Autoridad Laboral su parecer sobre la le-
galidad de proceder mientras se tramita el ERE a despidos disci-
plinarios, mostrando la representación de los trabajadores su opi-
nión respecto a que los mismos no se efectúan, en este caso, pa-
ra eludir lo previsto en el artículo 51 del Estatuto de los Trabajado-
res.

Segundo: La empresa manifiesta que existe un acta en el que se
recoge un reglamento de funcionamiento del Comité de Seguridad
y Salud Laboral y que en próximos días proporcionará una copia del
mismo a la representación de los trabajadores, comprometiéndose
ambas partes a efectuar las modificaciones a dicho reglamento pa-
ra adaptarlo a la legalidad vigente.
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Tercero: En cuanto a la pretensión de los trabajadores de la apli-
cación directa del Capítulo X, del Convenio Colectivo General de
Derivados del Cemento las partes muestran su desacuerdo.

El acuerdo alcanzado entre las partes tendrá, la eficacia de un
convenio colectivo estatutario, según concurran, o no, los requisi-
tos de legitimación previstos en los artículos 87 y 88 del Estatuto de
los Trabajadores

Leída el Acta, que encuentran conforme, la firman los interesa-
dos ante D. José María Blanco Martín y D. José Fernández Rodrí-
guez en su condición de conciliadores-mediadores del SERLA en el
procedimiento de conciliación-mediación tramitado.

Firma conciliadores-mediadores, (ilegibles). Firma partes en con-
flicto, (ilegibles).

382/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

CM SERLA

Expte.: CM/205/2008

RESOLUCIÓN DE 8 DE ENERO DE 2009 DE LA OFICINA
TERRITORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL
DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID, POR LA
QUE SE DISPONE EL REGISTRO, DEPÓSITO Y PUBLICACIÓN
DEL ACTA DEL ACUERDO ALCANZADO EN EL EXPEDIENTE
CM/205/2008/VA DEL SERVICIO REGIONAL DE RELACIONES
LABORALES (SERLA) ENTRE TRES REPRESENTANTES DE LA
FEDERACIÓN AGROALIMENTARIA DE CC.OO, UN REPRESEN-
TANTE DE U.G.T, UN REPRESENTANTE DE U.S.O, UN DELEGA-

DO DE U.S.O Y DELEGADO DE CC.OO DE UNA PARTE, Y DE
OTRA PARTE, DOS REPRESENTANTES DE LA ASOCIACIÓN DE
PASTELERÍA Y UN REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN DE

CONFITERÍA

Visto el Acta del Acuerdo alcanzado en el Procedimiento de
Conciliación-Mediación, Expediente CM/205/2008, seguido ante el
Servicio Regional de Relaciones Laborales de Castilla y León (SER-
LA) entre un tres representantes de la federación agroalimentaria de
CC.OO, un representante de UGT, un representante de USO., un de-
legado de U.S.O y delegado de CC.OO de una parte, y de otra par-
te, dos representantes de la Asociación de Pastelería y un repre-
sentante de la Asociación de Confitería, suscrito el día 6 de no-
viembre de 2008, con fecha de entrada en este Organismo el día 29
de diciembre de 2008, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 91 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, en los artículos 22 y 23 del II Acuerdo Interprofesional
sobre procedimientos de Solución Autónoma de Conflictos
Laborales en Castilla y León (ASACL) (Resolución de 4 de mayo de
2005, de la Dirección General de Trabajo y Prevención de Riesgos
Laborales, B.O.C.Y.L de 20 de mayo de 2005), Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, Real Decreto 831/1995, de 30 de ma-
yo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo (eje-
cución de legislación laboral) y Orden de 21 de noviembre de 1996
de las Consejerías de Presidencia y Administración Territorial y de
Industria, Comercio y Turismo por la que se definen las funciones de
las Oficinas Territoriales de Trabajo con relación a lo dispuesto en
los arts. 3 y 5 del Decreto 2/2003, de 3 de julio (BOCYL del 3), de
Reestructuración de Consejerías, esta Oficina Territorial.

Acuerda

Primero.-Inscribir dicho Acta de Acuerdo en el correspondiente
Registro de este Organismo, con notificación a las partes.

Segundo.-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.-Depositar un ejemplar de la misma en esta Entidad.

Valladolid, 8 de enero de 2009.-La Jefa de la Oficina Territorial de
Trabajo, Agustina Arias Gallego.

Nº Expediente: CM/205/2008/VA

ACTA

En Valladolid a las 19:00 horas del día 6 de noviembre de 2008,
ante D. Alfonso Maroto San Sebastián y D. Javier Barbero Marcos
en su condición de conciliadores-mediadores del Servicio Regional
de Relaciones Laborales de Castilla y León (SERLA), en el procedi-

miento seguido en el expediente arriba indicado, según nombra-
miento del SERLA que consta en el expediente.

En fecha 1 de octubre de 2008, se presentó en este Servicio
Regional de Relaciones Laborales de Castilla y León (SERLA) una
solicitud para iniciar el correspondiente procedimiento de concilia-
ción-mediación frente a la ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE EMPRE-
SARIOS DE CONFITERÍA ARTESANAL, por D. Eleuterio Sancho
Bahíllo, SECRETARIO GENERAL DE LA FEDERACIÓN AGROALI-
MENTARIA DE U.G.T. DE CASTILLA Y LEÓN, D. Antonio San José
García, SECRETARIO PROVINCIAL DE LA FEDERACIÓN AGROALI-
MENTARIA DE CC.OO., D. Santiago Hernández de la Huerga,
UNIÓN SINDICAL OBRERA.

Conforme se establece en la referida solicitud el conflicto deriva
de la situación de bloqueo en la negociación del Convenio Colectivo.

COMPARECEN

(Con la representación manifestada que obra en el expediente)

De una parte: 

D. Antonio San José García.

En representación de la FEDERACIÓN AGROALIMENTARIA DE
CC.OO.

Dña. Nieves Muñumer Moreda.

En representación de la FEDERACIÓN AGROALIMENTARIA DE
CC.OO.

Dña. Mª Jesús Jimeno

En representación de la FEDERACIÓN AGROALIMENTARIA DE
CC.OO.

D. Eleuterio Sancho Bahillo.

En representación de U.G.T.

D. Santiago Hernández de la Huerga.

En representación de U.S.O.

Dña. Margarita Abril Díaz.

En su condición de DELEGADA DE U.S.O.

Dña. Mª del Rosario García Ruiz.

En su condición de DELEGADA DE CC.OO.

De otra parte: 

D. Juan L. Colomo Plaza

En representación de la ASOCIACIÓN DE PASTELERÍA

D. Francisco Hernández Pérez.

En representación de la ASOCIACIÓN DE PASTELERÍA

D. José D. Blanco.

En representación de la ASOCIACIÓN DE CONFITEROS

Todas las partes se reconocen capacidad y poder suficiente pa-
ra la negociación objeto de este conflicto.

Concluido el Procedimiento de Conciliación-Mediación entre las
representaciones antes mencionadas, se levanta ACTA para hacer
constar el siguiente ACUERDO, que se alcanza entre la representa-
ción de la patronal y el sindicato CC.OO., no siendo suscrito por la
representación sindical de U.S.O. ni de U.G.T.:

El convenio colectivo para el sector tendrá una vigencia de 3
años que van desde el 1 de enero de 2008 hasta el 31 de diciembre
de 2010.

Dicho Convenio tendrá un incremento salarial equivalente al
I.P.C. real del año inmediatamente anterior más 0,50, durante cada
año de vigencia.

Las mejoras previstas en el convenio para la situación de Inca-
pacidad Temporal se aplicarán durante dos veces al año para cada
trabajador que se encuentre en tal situación.

El contenido del Convenio Colectivo se adecuara a la normativa
vigente sobre conciliación de la vida laboral y familiar.

El acuerdo alcanzado entre las partes tendrá, la eficacia de un
convenio colectivo estatutario, según concurran, o no, los requisi-
tos de legitimación previstos en los artículos 87 y 88 del Estatuto de
los Trabajadores.
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Leída el Acta, que encuentran conforme, la firman los interesa-
dos ante D. Alfonso Maroto San Sebastián y D. Javier Barbero
Marcos en su condición de conciliadores-mediadores del SERLA en
el procedimiento de conciliación-mediación tramitado.

Firma conciliadores- mediadores, (ilegibles). Firma partes en
conflicto, (ilegibles).

385/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

CM SERLA

Expte.: CM/225/2008

RESOLUCIÓN DE 8 DE ENERO DE 2009 DE LA OFICINA
TERRITORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL
DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID, POR LA
QUE SE DISPONE EL REGISTRO, DEPÓSITO Y PUBLICACIÓN
DEL ACTA DEL ACUERDO ALCANZADO EN EL EXPEDIENTE
CM/225/2008/VA DEL SERVICIO REGIONAL DE RELACIONES

LABORALES (SERLA) ENTRE UN DELEGADO DE PERSONAL Y
UN REPRESENTANTE DE FECOMA-CC.OO DE UNA PARTE, Y DE
OTRA PARTE, EL JEFE DE RECURSOS HUMANOS, EL JEFE DE
COEX UTE Y UN APODERADO DE LA UTE IMESAPI-COLLOSA

Visto el Acta del Acuerdo alcanzado en el Procedimiento de
Conciliación-Mediación, Expediente CM/225/2008, seguido ante el
Servicio Regional de Relaciones Laborales de Castilla y León (SER-
LA) entre un delegado de personal y un representante de FECOMA-
CC.OO de una parte, y de otra parte, el Jefe de Recursos Humanos,
el Jefe de COEX UTE y un apoderado de la UTE IMESAPI-COLLO-
SA, suscrito el día 17 de noviembre de 2008, con fecha de entrada
en este Organismo el día 29 de diciembre de 2008, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 91 del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en los artículos 22 y 23
del II Acuerdo Interprofesional sobre procedimientos de Solución
Autónoma de Conflictos Laborales en Castilla y León (ASACL)
(Resolución de 4 de mayo de 2005, de la Dirección General de
Trabajo y Prevención de Riesgos Laborales, B.O.C.Y.L de 20 de ma-
yo de 2005), Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, Real Decreto
831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León
en materia de trabajo (ejecución de legislación laboral) y Orden de
21 de noviembre de 1996 de las Consejerías de Presidencia y
Administración Territorial y de Industria, Comercio y Turismo por la
que se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo
con relación a lo dispuesto en los arts. 3 y 5 del Decreto 2/2003, de
3 de julio (BOCYL del 3), de Reestructuración de Consejerías, esta
Oficina Territorial.

Acuerda

Primero.- Inscribir dicho Acta de Acuerdo en el correspondien-
te Registro de este Organismo, con notificación a las partes.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.- Depositar un ejemplar de la misma en esta Entidad.

Valladolid, 8 de enero de 2009.-La Jefa de la Oficina Territorial de
Trabajo, Agustina Arias Gallego.

Nº Expediente: CM/82/2008/VA

ACTA

En Valladolid a las 17:10 horas del día 17 de noviembre, ante D.
Javier Alberto Barbero Marcos y D. José María Blanco Martín en su
condición de conciliadores-mediadores del Servicio Regional de
Relaciones Laborales de Castilla y León (SERLA), en el procedi-
miento seguido en el expediente arriba indicado, según nombra-
miento del SERLA que consta en el expediente.

En fecha 22 de octubre de 2008, se presentó la solicitud de ini-
cio de procedimiento de conciliación-mediación frente a la UTE IME-
SAPI - COLLOSA, por D. Luis González Alonso, en su condición de
SECRETARIO DE SALUD LABORAL DE FECOMA CC.OO. CASTI-
LLA Y LEÓN, y D. Iván Fernández Vegas, en su condición de DE-
LEGADO DE PERSONAL en la citada empresa.

Conforme se establece en la referida solicitud, el conflicto pue-
de dar lugar a convocatoria de huelga

COMPARECEN

(Con la representación manifestada que obra en el expediente)

De una parte: 

D. Iván Fernández Vegas

En su condición de Delegado de Personal

D. Luis González Alonso

En representación de FECOMA-CC.OO.

De otra parte:

Dña. Cristina Fraile Hernández

En su condición de Jefe de Recursos Humanos 

Dña. Katerina Sánchez Martín

En su condición de Jefe COEX UTE

D. José Mª González Pretel

En su condición de Apoderado 

Todas las partes se reconocen capacidad y poder suficiente pa-
ra la negociación objeto de este conflicto.

Concluido el Procedimiento de Conciliación-Mediación entre las
representaciones antes mencionadas, se levanta ACTA para hacer
constar que se ha alcanzado el ACUERDO que figura anexo a la pre-
senta acta entendiéndose parte de la misma.

El acuerdo alcanzado entre las partes tendrá, la eficacia de un
convenio colectivo estatutario, según concurran, o no, los requisi-
tos de legitimación previstos en los artículos 87 y 88 del Estatuto de
los Trabajadores

Leída el Acta, que encuentran conforme, la firman los interesa-
dos ante D. Javier Alberto Barbero Marcos y D. José María Blanco
Martín en su condición de conciliadores-mediadores del SERLA en
el procedimiento de conciliación-mediación tramitado.

Firma conciliadores- mediadores, (ilegibles).

Firma partes en conflicto, (ilegibles). 

ACUERDO PARA EL PERSONAL DE LA UTE
MEDINA DE RIOSECO II

Reunidos en Valladolid, a 3 de noviembre de 2008, de una parte
Dª. Kateryna Sánchez Martín, Dª. Cristina Fraile Hernández y D. José
M González Pretel, en nombre y representación de “<<UTE IMESA-
PI, S.A. y COLLOSA, abreviadamente, UTE MEDINA DE RIOSECO
II”, y, de otra parte, en nombre y representación de todos los traba-
jadores de la misma, D. Iván Fernández Vegas, asesorado por D.
Luis González Alonso, de FECOMA-CC.OO, ante la Plataforma rei-
vindicativa planteada a la Gerencia de la U.T.E., por el representan-
te de los trabajadores, se ha llegado a un acuerdo en los siguientes
términos:

Primero.- RETEN:

Dada la necesidad de garantizar el servicio las 24 horas del día,
ante situaciones debidas a incidentes, accidentes, emergencias o
periodos de especial problemática, como es el periodo de vialidad
invernal o puntas en el volumen de desplazamientos, si así lo re-
quiere el sistema de organización del trabajo implantado en la con-
servación, a criterio de la Dirección del centro se podrán constituir
equipos de trabajo o “retén” cuyos miembros, estarán dispuestos y
localizables, durante todo el periodo de tiempo en el que el retén de-
ba estar operativo, por el responsable de la empresa o persona en
quien éste delegue, al objeto de garantizar el buen estado y la tran-
sitabilidad de las infraestructuras viarias correspondientes en los su-
puestos descritos anteriormente.

A efectos de lo previsto en el presente Acuerdo, se entenderá
por “incidente” cualquier circunstancia sobrevenida e inesperada a
la actividad normal que pueda afectar a la seguridad o vialidad en
las infraestructuras.

Para cada trabajador, el reten tendrá una duración continuada no
superior a la semana, de lunes a domingo. A tal efecto, en cada cen-
tro de trabajo la UTE determinará el número de trabajadores nece-
sarios para cubrir los equipos de’ reten que fuesen precisos en ca-
da momento. Determinado el número de trabajadores necesario pa-
ra la constitución de los equipos de reten, por el Jefe Co-ex elabo-
rará un calendario mensual. Si por cualquier circunstancia no exis-
tiese acuerdo, la Dirección de la UTE designará a los trabajadores
que fuesen necesarios para cada uno de los retenes, estableciendo
un sistema rotatorio que haga posible una distribución equitativa y
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homogénea entre todos ellos. Un trabajador no podrá adscribirse a
un “retén”, por segunda vez, en tanto en cuanto el conjunto de los
trabajadores afectados no haya completado una primera adscrip-
ción y así sucesivamente, salvo que alguno de ellos se encontrase
en situación de suspensión del contrato de trabajo o en proceso de
incapacidad.

En estos equipos existirá un responsable del mismo y un opera-
rio como mínimo.

Los componentes del retén estarán localizables y a disposición
del responsable de la empresa en todo momento y durante las ho-
ras en las que se estime sea exigible su incorporación al trabajo. En
función de la ubicación del centro de trabajo, infraestructura viaria
a cubrir, periodo anual, previsiones climatológicas, etc., la Dirección
de la UTE decidirá, en cada supuesto, la forma en que los compo-
nentes del retén efectuarán la prestación efectiva del trabajo.

1. Esta situación, en la que el trabajador ha de estar a disposi-
ción de la empresa en todo momento y durante las horas en las que
se estime sea exigible su incorporación al trabajo, se considerará
tiempo de presencia, es decir, a disposición de la empresa sin pres-
tar trabajo efectivo, por razones de espera, expectativas o servicios.

El trabajador integrado en reten percibirá, por cada periodo que
se encuentre en fase de disposición y en condiciones para desem-
peñar trabajo efectivo en el caso de llamamiento, un complemento
salarial o plus de reten de carácter no consolidable, por importe
equivalente al 20% del salario base/día, por cada día en el que se
encuentre en situación de disposición, que para su categoría profe-
sional y nivel salarial se regula en el Convenio Colectivo Provincial
de la Construcción y Obras Públicas de Valladolid y provincia. De la
misma forma, el responsable de reten percibirá, siguiendo los crite-
rios anteriores, el importe total equivalente al 30% del salario ba-
se/día, siendo compensable y absorbible de esta cantidad, los im-
portes que fueran cobrados, por las mismas funciones, en la actua-
lidad.

2. Cuando debido a un incidente, accidente o emergencia, los
trabajadores que compongan el retén tengan que prestar trabajo
efectivo en carretera o en labores de apoyo, percibirán un comple-
mento de reten de carácter salarial y no consolidable calculado en
función del tiempo efectivo empleado, y por importe equivalente al
valor de la hora extraordinaria previsto en el precitado Convenio
Colectivo. Las salidas se retribuirán en función del tiempo efectivo
empleado.

En cualquier caso, el tiempo mínimo a retribuir por llamada para
la resolución de un accidente incidente o emergencia será de dos
horas según el importe previsto anteriormente.

Segundo.- JORNADA DE TRABAJO:

Ante la petición realizada, por el Representante de los Trabaja-
dores, solicitando el cambio de jornada partida actual a jornada con-
tinua, la Dirección de la UTE expone que ha sido autorizado, por la
Dirección Facultativa del contrato, Ministerio de Fomento, a realizar
dicha jornada continua durante todo el año, adaptando el horario a
las condiciones de luz de las distintas épocas del año.

La jornada máxima anual será la establecida con carácter gene-
ral en el Convenio General de la Construcción.

Dicha jornada diaria se mantendrá salvo que, por exigencia del
cliente, sea demandado a la empresa, la realización de una jornada
diferente. Dicha solicitud del cliente se comunicará previamente a
los Representantes de los Trabajadores, así como al resto de los tra-
bajadores.

Tercero.- PRECIO DÍA /FESTIVOS ESPECIALES

Aquellos operarios que por necesidades del servicio deban tra-
bajar los días 1 de enero (tres turnos), 5 de enero (noche), 6 de ene-
ro (tres turnos), 1 de mayo (tres turnos), 24 de diciembre (noche), 25
de diciembre (tres turnos), 31 de diciembre (noche), las dos fiestas
de carácter Autonómico o, en su caso, una de estas y otra fiesta de
carácter local, de mutuo acuerdo con la Representación Legal de los
Trabajadores del centro, recibirán un plus por cada día de trabajo
efectivo y completo, por importe equivalente al 50% del salario ba-
se/día según su categoría profesional.

Cuarto.- PLUS. DE SALIDA POR INCIDENCIA

Es establece una cuantía fija de 20 euros al día por cada sali-
das efectivas para atender cualquier incidencia. Esta cuantía será
incrementada en el mismo porcentaje que establezca el convenio
colectivo provincial de la construcción y obras públicas de
Valladolid.

Quinto.- COMPLEMENTO POR VIALIDAD INVERNAL.

Cuando la incidencia venga motivada por razones de vialidad in-
vernal (extendido de sal, trabajos de quitanieves, etc...), los trabaja-
dores clasificados como operarios, percibirán un complemento vo-
luntario de vialidad invernal de 50 euros mensuales.

El presente pacto mantendrá su vigencia hasta el momento en
que entre en vigor el acuerdo nacional del sector de empresas de-
dicadas a la Conservación Integral de Carreteras que actualmente
se negocia. Desde esa fecha, el presente pacto se sustituirá por el
Acuerdo estatal, siendo compensables y absorbibles los comple-
mentos o mejoras del pacto, en su conjunto y computo anual, de
conformidad con lo regulado en el artículo 50 del Convenio Colec-
tivo General del Sector de la Construcción 2007-2011.

Y, para que conste a todos los efectos oportunos, las partes in-
tervinientes lo firman por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y
fecha indicados al principio.

Empresa, (ilegible).

Rpte. de los Trabajadores, (ilegible).

386/2009

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

SERVICIO DE PERSONAL

Vista la propuesta de nombramiento formulada por el Tribunal
Calificador para la provisión, por personal funcionario de carrera, de
1 plaza de Técnico de Asesoramiento a Municipios conforme a la
convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de
16/6/2008 a favor de Dª Patricia Ares Falcó y una vez acreditados
por las persona propuesta los requisito exigidos en la misma.

Visto que en la plantilla presupuestaria para el año 2009 las pla-
za que se va a cubrir se corresponde con la nº 6 del Servicio de
Asistencia y Asesoramiento a Municipios. 

Visto el informe del Servicio de Personal y lo dispuesto en los ar-
tículos 34 de la Ley 7/85, 29 del R.D. Legislativo 781/86 y 61.12 del
R.D. 2.568/86, siendo el órgano competente, RESUELVO: 

Nombrar funcionaria de carrera a Dª Patricia Ares Falcó en el car-
go de Técnico de Asesoramiento a Municipios con adscripción de-
finitiva a la plaza nº 6 del Servicio de Asistencia y Asesoramiento a
Municipios. 

La interesada, de conformidad con lo dispuesto en la base 10ª
de la convocatoria, deberá tomar posesión ante esta Presidencia en
el plazo de treinta días hábiles a contar desde el siguiente al de la
publicación del nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Si la interesada no toma posesión en el plazo indicado, sin cau-
sa justificada, no adquirirá la condición de funcionaria de carrera
perdiendo todos los derechos derivados de las pruebas selectivas
y del subsiguiente nombramiento

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89.3 de la Ley
30/1992, contra este acto resolutorio, procede recurso potestati-
vo de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el pla-
zo de un mes o, directamente, recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de
dos meses, computándose tales plazos a partir del día siguiente
al de la notificación o publicación procedentes, sin perjuicio de que
los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen opor-
tuno.

Lo que se publica para general conocimiento.

Valladolid, 19 de enero de 2009.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

410/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL
DE UN CONTRATO DE OBRAS

A los efectos de lo previsto en el artículo 135.3 de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública
la adjudicación provisional del contrato siguiente:

1.- Entidad adjudicadora:

Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.
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Dependencia que tramita el expediente: Servicio Administrativo
de Cooperación.

Número de expediente: 103/08.

2.- Objeto del contrato:

Tipo de contrato: Contrato de Obras.

Descripción del objeto: “Arreglo y Ampliación de Pabellón Poli-
deportivo en Alaejos”.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

Tramitación: Ordinaria.

Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4.- Presupuesto base de licitación. Importe Total: 104.778,06
Euros, IVA incluido.

5.- Adjudicación Provisional:

Fecha: 16 de enero de 2009.

Contratista: “CONSTRUCTORA GÉRTICOS, S.L”

Nacionalidad: Española.

Importe de adjudicación: 104.778,06 Euros, IVA incluido.

Plazo de Ejecución: 150 días.

Valladolid, 19 de enero de 2009.-El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

422/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO Y VIVIENDA

Secretaría Ejecutiva de Urbanismo

SUBVENCIONES PARA ACTUACIONES DE REHABILITACIÓN DEL
PAISAJE URBANO EN EL MUNICIPIO DE VALLADOLID, 2009

Por la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de diciembre de
2008, se acuerda aprobar las Bases y Convocatoria para la conce-
sión de subvenciones para actuaciones de rehabilitación del paisa-
je urbano en el municipio de Valladolid para el año 2009 por impor-
te de 500.000 euros, con las Bases que se acompañan.

Plazo de presentación de solicitudes: en el Registro General del
Ayuntamiento de Valladolid, 30 días naturales desde la publicación
de las bases en el Boletín Oficial de la Provincia.

Por la presente convocatoria, se inicia el procedimiento para la
concesión en régimen de concurrencia competitiva de las subven-
ciones que a continuación se expresan y cuyo contenido es el si-
guiente.

1. BASES REGULADORAS

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Valladolid, de fecha
10 de febrero de 2006, fueron aprobadas las bases tipo reguladoras
para la concesión de subvenciones en el Ayuntamiento de Vallado-
lid, que fueron publicadas en el BOP de 9 de marzo de 2006.

2. CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS A LOS QUE SE IMPUTA LA
SUBVENCIÓN Y CUANTÍA TOTAL MÁXIMA DE LAS SUBVENCIO-
NES CONVOCADAS.

El crédito presupuestario asignado a la presente convocatoria
asciende a 500.000 euros, condicionado a la existencia de crédito
adecuado y suficiente en el próximo ejercicio presupuestario. 

El crédito asignado podrá ser modificado si las circunstancias así
lo requiriesen, previa realización de los trámites correspondientes.

3. OBJETO, CONDICIONES Y FINALIDAD DE LA CONCESIÓN
DE LA SUBVENCIÓN.

Objeto: las presentes bases regulan las subvenciones para
aquellas actuaciones realizadas en edificios ubicados en el término
municipal de Valladolid de antigüedad igual o superior a 25 años,
destinadas a mejorar su imagen urbana mediante la rehabilitación
de su fachada principal y/o cubierta, alumbrado público ornamental
permanente de fachada o eliminación de antenas de televisión y ra-
dio.

Condiciones: serán condiciones necesarias para acogerse a las
subvenciones las siguientes:

- No estar incurso en expediente de ruina o de ejecución subsi-
diaria y no encontrarse fuera de ordenación, ni disconforme con el
planeamiento, según la normativa del Plan General de Ordenación

Urbana de Valladolid y/o del Plan Especial del Casco Histórico, así
como cumplir con el resto de los requisitos que establecen la pre-
sentes bases.

- En el supuesto de estar incurso en un expediente de “orden de
ejecución” se atenderá a las condiciones más restrictivas de plazos
tanto para la presentación de documentos requeridos dentro de la
propia orden de ejecución , como para la ejecución de dichas obras.

- El uso del edificio deberá ser residencial con una ocupación
igual o superior al 50 por ciento del número de viviendas, o dota-
cional en uso, no pudiendo acogerse a los beneficios de la subven-
ción los edificios de carácter comercial, administrativo, deportivo, o
pertenecientes a instituciones públicas.

Finalidad: la concesión de subvenciones tiene por objeto la re-
paración, renovación parcial o sustitución de los elementos cons-
tructivos componentes de la cubierta, que como consecuencia de
su mal estado provoquen o puedan provocar el deterioro de la edi-
ficación; la rehabilitación de fachadas de viviendas consideradas
como exteriores por el artículo 303 del Plan General de Ordenación
Urbana de Valladolid y la sustitución de antenas individuales de te-
levisión, radio o elementos similares, por una antena colectiva, in-
cluidas las parabólicas de los edificios definidos en el objeto de es-
ta convocatoria.

4. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN

La forma de concesión de dichas subvenciones es mediante
concurrencia competitiva.

5. REQUISITOS PARA SOLICITAR LA SUBVENCIÓN 

Podrán acceder a estas ayudas las personas físicas o jurídicas
propietarios, usufructuarios, o arrendatarios con autorización de la
propiedad, de edificios y viviendas unifamiliares, así como las co-
munidades de propietarios.

En supuestos excepcionales debidamente justificados, el bene-
ficiario de la subvención podrá transmitir el derecho a percibir su im-
porte, debiendo autorizarse por la Administración.

En estos supuestos, el nuevo titular deberá cumplir los requisi-
tos y compromisos del beneficiario inicial.

No podrán beneficiase de estas ayudas aquellas actuaciones
que se realicen con vulneración de la normativa urbanística, o aque-
llos propietarios o comunidades de propietarios o vecinos que no
hayan cumplido las obligaciones fiscales e impositivas con la Admi-
nistración Pública Estatal, Autonómica, Municipal y de la Seguridad
Social.

La forma de acreditar dichos requisitos se realizará de acuerdo
con la documentación exigida en esta Convocatoria.

6. COMPROMISOS DEL BENEFICIARIO DE LA SUBVENCIÓN

Los propietarios o arrendatarios solicitantes de las subvencio-
nes, deberán presentar , según los casos, Proyecto Técnico o
Memoria Valorada, en los que se determinarán las obras a realizar,
pudiendo estas complementarse con las indicadas en el informe
técnico emitido a tal efecto por la Oficina de Casco Histórico del
Área de Urbanismo y Vivienda, referidas a eliminación de elementos
disconformes con la normativa municipal que serán eliminados o
sustituidos por otros conformes a aquella. 

Asimismo, los solicitantes se comprometerán al cumplimiento de
aquellas obligaciones establecidas en la Ley del Suelo y en la nor-
mativa del Plan General de Ordenación Urbana de Valladolid, refe-
rentes al deber de conservación del edificio por los propietarios.

7. ÓRGANOS COMPETENTES PARA LA INSTRUCCIÓN Y RE-
SOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

1.- Valoradas las solicitudes presentadas, se elevarán a la Comi-
sión encargada de proponer la concesión de subvenciones para ca-
da sector. Esta Comisión estará integrada por los siguientes miem-
bros:

- Órgano Instructor: el Jefe del Programa de Casco Histórico.

- La valoración y posterior propuesta de resolución, previo infor-
me del órgano instructor, se realizará por el órgano colegiado, for-
mado por los siguientes miembros:

-Presidente: Concejal Delegado del Área de Urbanismo y Vivien-
da.

-El Interventor del Ayuntamiento o funcionario en quien delegue.

-El Director del Área o funcionario en quien delegue.
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-El Jefe del Programa de Casco Histórico del Área de Urbanismo
y Vivienda, actuará como Secretario.

Asistirán a las deliberaciones de este órgano un representante de
cada uno de los Grupos municipales.

La Comisión podrá recabar el asesoramiento e informes que
considere oportunos y realizar de oficio cuantas actuaciones de
comprobación considere pertinentes de cara a la evaluación de los
proyectos presentados. Será preceptivo informe del Programa del
Casco Histórico.

2.- Dicha Comisión evaluará los proyectos y confeccionará una
propuesta de subvenciones incluyendo las cuantías y beneficiarios.

La relación definitiva de beneficiarios se someterá a aprobación
del Excmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Valladolid, que resolve-
rá dentro del plazo legalmente establecido.

8. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

1.- La solicitud para acogerse a los beneficios deberá presen-
tarse en el Registro Municipal de Entrada del Ayuntamiento en im-
preso específico, conforme al modelo que figura en el ANEXO I, den-
tro del plazo establecido que será de un mes, que empezará a com-
putar a partir del día siguiente de la publicación del anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

2.- Los solicitantes, a requerimiento del Excmo. Ayuntamiento,
dispondrán de un plazo de diez días para completar la documenta-
ción o subsanar los defectos materiales o formales que se aprecien,
con apercibimiento de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por
desistidos de su petición, resolviéndose el procedimiento con la de-
claración de tal circunstancia.

9. PLAZO DE RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN

El plazo de resolución por el órgano competente es de tres me-
ses. Las solicitudes presentadas en tiempo y forma y no resueltas
expresamente dentro de dicho plazo, se entenderán desestimadas.

La resolución se notificará a los interesados y además se publi-
cará en el Tablón de Anuncios de la Casa Consistorial.

10. DOCUMENTOS E INFORMACIONES QUE DEBEN ACOM-
PAÑARSE A LA PETICIÓN

Junto a dicha solicitud se deberá presentar la siguiente docu-
mentación:

a) Instancia según modelo oficial (ANEXO I) cumplimentada con
todos los datos.

b) Fotocopia del documento o tarjeta CIF / NIF de la comunidad
o representante legal.

c) Copia del Acta de aprobación de la solicitud de la subvención
al Ayuntamiento, por el órgano rector de la comunidad de propieta-
rios.

d) Certificación acreditativa del nombramiento del Presidente de
la Comunidad, debiendo acreditarse el cambio de éste si se reali-
zara durante la tramitación del expediente. En caso de no existir co-
munidad de propietarios, copia de la escritura de propiedad en don-
de se acredite la titularidad del inmueble.

e) Memoria justificativa y valorada de la inversión que se va a re-
alizar.

f) Documento acreditativo de la antigüedad del inmueble me-
diante algún documento tal como certificado final de obra, licencia
de primera ocupación, certificado del Servicio Territorial del
Catastro, fotocopia del Registro de la Propiedad o indicación del ex-
pediente administrativo. En los edificios que han sido objeto de re-
habilitación estructural, la fecha a tener en cuenta a los efectos de
las presentes subvenciones, será la del certificado de fin de obras
de dicha rehabilitación, o la licencia de primera ocupación.

11. REFORMULACIÓN DE SOLICITUDES

Valoradas las solicitudes, la Comisión de Valoración podrá soli-
citar, en su caso, la reformulación de alguna o algunas de las solici-
tudes presentadas si de ello pudiera derivarse una mayor adecua-
ción de las mismas a los fines de la convocatoria.

12. RESOLUCIÓN 

La resolución de concesión de subvenciones dictada por el
Alcalde pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponer recur-
so contencioso administrativo en el plazo de dos meses, y potesta-
tivamente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al que se reciba la notificación de la resolu-
ción.

13. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES

Los criterios y ponderación entre los mismos a los efectos de va-
lorar los proyectos presentados serán los siguientes:

1.- Las que propongan actuaciones objeto de subvención con
ocasión de una recuperación integral del edificio: hasta 5 puntos.

2.- Las que se propongan en edificios con algún grado de cata-
logación: hasta 4 puntos.

3.- Las que se propongan en edificios incluidos dentro del perí-
metro el Plan Especial del Casco Histórico: hasta 3 puntos.

4.- Las que se desarrollen en edificios de mayor antigüedad: has-
ta 2 puntos.

14. PORCENTAJE MÁXIMO DE LA SUBVENCIÓN Y COMPATI-
BILIDAD CON OTRAS AYUDAS

Las subvenciones, de acuerdo con la normativa reguladora mu-
nicipal y las determinaciones previstas en las presentes Bases, se-
rán otorgadas por Decreto de Alcaldía, hasta el límite de la dotación
presupuestaria prevista para esta subvención.

La cuantía y forma de determinación de las subvenciones viene
definida en el apartado específico para cada una de ellas.

Si las actuaciones de rehabilitación subvencionadas en este
Programa se realizasen simultáneamente con otras no contempla-
das en el mismo, la cuantía de la subvención se calculará teniendo
en cuenta sólo las obras objeto de subvención.

Las subvenciones obtenidas por el presente programa son com-
patibles con las que pudieran obtenerse de otros organismos o ins-
tituciones ajenas al Ayuntamiento de Valladolid, con la única condi-
ción de no superar entre todas el costo total de las actuaciones re-
alizadas.

15. GASTOS INDIRECTOS

Únicamente serán objeto de esta subvención los gastos de la in-
versión a realizar, sin incluir ningún gasto indirecto.

16. NOTIFICACIÓN 

La resolución se notificará en el lugar y utilizando el medio que
el interesado haya hecho constar en la petición de subvención a tal
fin. Además, se publicará en el Tablón de Anuncios de la Casa
Consistorial.

17. ABONO DE LAS SUBVENCIONES

El pago se efectuará mediante transferencia bancaria. 

18. PLAZO DE JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN Y FORMA
DE JUSTIFICACIÓN

Una vez valoradas las solicitudes por el órgano colegiado según
los criterios expuestos en las presentes Bases, se comunicará a los
interesados la concesión provisional de la subvención, acompaña-
da de informe técnico emitido por la Oficina de Casco Histórico, en
el que se indicarán las actuaciones que habrá que realizar, además
de las solicitadas y que se consideren de carácter indispensable, en
su caso, siendo éstas últimas vinculantes para la concesión de las
subvenciones con carácter definitivo.

Antes del inicio de las obras: 

Antes de iniciar las obras, el promotor de la actuación aportará
la siguiente documentación:

a) Instancia según modelo oficial ( ANEXO II ) cumplimentada con
todos los datos.

b) Fotocopia de la licencia municipal de obras, ocupación de vía
pública cuando proceda y Proyecto o Memoria Técnica en caso de
que este fuera necesario para la solicitud de la licencia o en la Orden
de Ejecución.

c) Calendario previsto de ejecución de las obras.

d) Documentación fotográfica o específica cuando afecte a edi-
ficios catalogados.

e) Certificado expedido por la oficina bancaria en el que se acre-
dite la titularidad a nombre de la comunidad de propietarios de la
cuenta corriente donde se realizará el ingreso de la subvención, o
en su caso de la persona física o jurídica solicitante.

f) Escrito justificativo del Presidente de la Comunidad sobre cum-
plimiento de la ocupación de uso residencial del edificio, de acuer-
do a la base 3. 
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Inicio de las obras

Las obras deberán iniciarse en todo caso con posterioridad a la
concesión provisional de la subvención, ( salvo excepciones justifi-
cadas por riesgo hacia la vía pública, hacia las personas o hacia bie-
nes inmuebles, debiendo ser expresamente autorizadas previa soli-
citud mediante instancia general ) antes de transcurridos 60 días na-
turales desde la última de las siguientes fechas:

a) La fecha de comunicación de la concesión provisional de la
subvención al solicitante, si previamente ya se tienen concedida la
licencia de obras o bien se tiene la aprobación del Proyecto o
Memoria técnica en el caso de las Ordenes de Ejecución.

b) La fecha de concesión de la licencia de obras o aprobación
del Proyecto o Memoria técnica en el caso de las Ordenes de Eje-
cución. 

La solicitud de licencia de obras o el Proyecto o Memoria Técnica
deberán presentarse dentro de los 30 días naturales siguientes a la
comunicación de la concesión provisional de la subvención.

El inicio de las obras se comunicará al Ayuntamiento con una an-
telación mínima de 3 días, aportando la documentación antes se-
ñalada.

Transcurrido los plazos indicados sin que se hubieren iniciado las
obras o solicitado la correspondiente licencia de obras (o en su ca-
so la Orden de Ejecución), se archivará el expediente, perdiendo el
derecho a la concesión definitiva de la subvención.

Excepcionalmente, podrá concederse una prórroga para el inicio
de las obras siempre y cuando queden justificadas las razones pa-
ra su solicitud, y en todo caso las obras finalicen dentro del perío-
do establecido en las presentes Bases.

Finalización de las obras

Los promotores deberán comunicar igualmente al Ayuntamiento
la finalización de las obras en el plazo máximo de 5 días desde aqué-
lla, a los efectos de la inspección de las mismas, para lo cual se fa-
cilitará el libre acceso a los técnicos municipales.

En todo caso, las obras deberán estar finalizadas antes del 15
de diciembre del año de la convocatoria de la subvención, excepto
aquellas cuyo cómputo de plazos desde la concesión de la licencia
o de la concesión provisional de la subvención superase esta fecha.

Excepcionalmente podrá concederse una prórroga para la fina-
lización de las obras, que habrá de solicitarse en cualquier caso con
anterioridad al 30 de noviembre del año de la subvención.

En el plazo máximo de 30 días naturales desde la comunicación
del final de obra, el Ayuntamiento, previo reconocimiento de las
obras y a la vista del certificado final de obra si procede, emitirá un
informe técnico que servirá de base para la concesión definitiva, me-
diante Decreto de Alcaldía, de los beneficios económicos derivados
de la subvención, o si procede su denegación por incumplimiento
de las condiciones establecidas en el Proyecto, licencia, o informe
técnico.

Con carácter previo a la concesión definitiva de la subvención y
a requerimiento municipal se presentará la siguiente documenta-
ción: 

a) Instancia según modelo oficial (ANEXO III) cumplimentada con
todos los datos.

b) Certificado acreditativo de hallarse al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, Auto-
nómica (o Declaración responsable), y Local, así como de la Segu-
ridad Social.

c) Declaración jurada de la obtención de otras subvenciones, en
su caso, concedidas por otras administraciones públicas o institu-
ciones.

19. INCUMPLIMIENTOS, CONSECUENCIAS DE LOS MISMOS
Y CRITERIOS DE GRADUACIÓN.

Procederá la anulación de una subvención concedida provisio-
nal o definitivamente en los supuestos de renuncia del beneficiario
o, previa tramitación de expediente, en los casos de incumplimien-
to por parte del mismo de las obligaciones asumidas o que se le hu-
bieran impuesto, sin perjuicio de que por la Administración Munici-
pal pueda ser revisado el acto de concesión en la forma y con el pro-
cedimiento legalmente establecido.

El Concejal de Urbanismo podrá prorrogar, mediante resolución
motivada, los plazos que establece el presente procedimiento.

El Ayuntamiento podrá instruir expedientes para la adopción de
medidas sancionadoras y correctoras en las obras o actuaciones
acogidas al Programa que no se hubieren ajustado a los informes
técnicos, o a los términos de las licencias urbanísticas concedidas.

En el caso de haberse obtenido beneficios o subvenciones sin el
cumplimiento de los requisitos establecidos o por actuaciones con
dolo o mala fe, los interesados deberán reintegrar las cantidades
percibidas actualizadas desde la fecha de resolución del expedien-
te, sin perjuicio de otras responsabilidades en las que pudieran in-
currir.

20. TIPOS DE SUBVENCIONES

1. Obras de rehabilitación de cubiertas.

Tiene por objeto la reparación, renovación parcial o sustitución
de los elementos constructivos componentes de la cubierta, que co-
mo consecuencia de su mal estado, provoquen o puedan provocar
el deterioro de la edificación.

Las actuaciones incluidas en este apartado afectarán a edificios
con una antigüedad igual o superior a 25 años, y deberán cumplir
con las determinaciones del Plan General de Ordenación Urbana de
Valladolid y del Plan Especial del Casco Histórico, además de las
normativas sectoriales que pudieran afectarle.

No tendrán derecho a subvención las terrazas de carácter parti-
cular situadas sobre cubierta de los edificios, sean cual fueren sus
características ni las cubiertas de plantas o elementos añadidos a
la cubierta, en situación de fuera de ordenación.

La cuantía de la subvención tendrá un límite máximo de 9.000
euros y resultará de la aplicación de la siguiente fórmula:

Subvención = P ( E x C x A x T ) 

P = PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL + GASTOS GENE-
RALES + BENEFICIO INDUSTRIAL

E = PORCENTAJE DE APLICACIÓN = 50 %

COEFICIENTE C

EDIFICIOS CATALOGADOS 1

EDIFICIOS NO CATALOGADOS 0,7

COEFICIENTE A

ANTIGÜEDAD > 100 años 1

ANTIGÜEDAD > 50 años 0,75

ANTIGÜEDAD > 25 años 0,50

COEFICIENTE T

CUBIERTAS INCLINADAS 1

CUBIERTAS PLANAS 0,5

CUBIERTAS AJARDINADAS 0,3

2. Obras de rehabilitación de fachadas

Tiene por objeto la rehabilitación de aquellas fachadas de vi-
viendas consideradas como exteriores según el artículo 303 del Plan
General de Ordenación Urbana de Valladolid .

Las actuaciones incluidas en este apartado afectarán a edificios
con una antigüedad igual o superior a 25 años. Además de cumplir
las normativas sectoriales que les afecten, deberán de ser acepta-
das y orientadas por el Ayuntamiento de Valladolid mediante infor-
me técnico previo o simultáneo a la redacción del Proyecto Técnico,
en su caso.

La cuantía de la subvención tendrá un límite máximo de 9.000
euros y resultará de la aplicación de la siguiente fórmula:

Subvención = P ( E x C x A x S )

P = PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL + GASTOS GENE-
RALES + BENEFICIO INDUSTRIAL

E = PORCENTAJE DE APLICACIÓN = 50 %

COEFICIENTE C

EDIFICIOS CATALOGADOS 1

EDIFICIOS NO CATALOGADOS 0,7

COEFICIENTE A

ANTIGÜEDAD > 100 años 1

ANTIGÜEDAD > 50 años 0,75
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ANTIGÜEDAD > 25 años 0,50

COEFICIENTE S

SUPERFICIE DE FACHADA < 100 m2 1

100 m2< SUPERFICIE DE FACHADA < 500 m2 0,80

500 m2< SUPERFICIE DE FACHADA < 5.000 m2 0,60

5.000 m2< SUPERFICIE DE FACHADA 0,40

3. Sustitución y unificación de antenas receptoras de televi-
sión y radio

Podrán acogerse a esta ayuda las comunidades de particulares
que sustituyan las antenas individuales de televisión, radio, o ele-
mentos similares, por una antena colectiva de acuerdo a la norma-
tiva urbanística y sectorial vigente, incluyéndose en este concepto
las antenas parabólicas.

Para optar a la ayuda la actuación de unificación deberá afectar
a un mínimo de 3 antenas individuales que formen parte de un mis-
mo conjunto de edificación no separado.

No tendrán derecho a esta ayuda aquellas actuaciones deriva-
das de la rehabilitación integral de un edificio, ni aquellas que soli-
citen actuación sobre antenas individuales en edificios finalizados
con posterioridad a 1966, obligados por ley al equipamiento de an-
tena colectiva.

Las nuevas instalaciones deberán adecuarse a la legislación vi-
gente de ámbito estatal, autonómico o local. La instalación resul-
tante, así como los cables de distribución no deberán ser visibles
desde vía pública.

La subvención podrá llegar hasta un 80 por 100 del coste de la
nueva instalación, con un tope máximo de 2.250 euros, de acuerdo
con el siguiente cuadro:

ANTENAS INDIVIDUALES

Nº antenas > 10 subvención 80 por 100 presupuesto

10 > Nº antenas > 5 subvención 50 por 100 presupuesto

5 > Nº antenas > 3 subvención 30 por 100 presupuesto

4. Iluminación ornamental de edificios singulares

Tiene por objeto facilitar a los propietarios de edificios con valo-
res históricos o artísticos o situados en conjuntos arquitectónicos,
su iluminación ornamental, al objeto de realzar sus características
singulares.

La subvención consistirá en el 40 por 100 del costo de la insta-
lación, con un límite máximo de 3.000 euros.

Las características de la instalación deberán ser aceptadas por
el Ayuntamiento, previo informe técnico del servicio correspondien-
te.

Valladolid, 19 de enero de 2009.-El Alcalde, P.D. La Concejala
Delegada del Área de Urbanismo y Vivienda (Dto. Nº 9636 de fecha
25 de septiembre de 2007), Cristina Vidal Fernández.

423/2009

ALAEJOS

Anuncio de adjudicación provisional de un contrato de obras

A los efectos de lo previsto en el artículo 135.3 de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública
la adjudicación provisional del contrato siguiente:

1.- Entidad adjudicataria:

a) Organismo: Ayuntamiento de Alaejos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Número de expediente: 1/2008.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.

b) Descripción del objeto: “Arreglo y reposición de redes de sa-
neamiento y abastecimiento/asfaltado, en calle Pastores”.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- Presupuesto base de licitación. Importe Total: 101.734,14
Euros, IVA incluido.

5.- Adjudicación provisional:

a) Fecha: 8 de enero de 2009.

b) Contratista: “Construcciones A.M.C., S.A.”

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de la adjudicación: 101.733,13 Euros, IVA incluido.

e) Plazo de Ejecución: cuatro meses.

Alaejos, 12 de enero de 2009.-El Alcalde, Carlos Mangas Nieto.

450/2009

ALDEA DE SAN MIGUEL

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA
MODIFICACIÓN DE LAS ORDENANZAS FISCALES

Transcurrido el plazo de exposición pública de los Acuerdos del
Ayuntamiento de fecha 21 de noviembre de 2008, referidos a la
aprobación provisional de la modificación de las Ordenanzas Fisca-
les reguladoras de los siguientes tributos:

-Modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 1 reguladora de la Tasa
del Suministro de Agua Potable. 

-Modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 2 reguladora de la Tasa
por la prestación del Servicio de Recogida de Basuras.

-Modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 3 reguladora de la Tasa
por utilización de Instalaciones Deportivas y Servicios Análogos. 

-Modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 4 reguladora de la Tasa
por ocupaciones del Subsuelo, Suelo y Vuelo de la Vía Pública Local. 

-Modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 5 reguladora de la Tasa
del Cementerio Municipal. 

-Modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 8 reguladora del
Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

-Modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 9 reguladora de la Tasa
por la prestación del Servicio de Alcantarillado.

Sin que se haya presentado ninguna reclamación, dichos
Acuerdos se elevan a definitivos, de conformidad con lo dispuesto
en el artº 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, publicándose el texto íntegro de dichas modifi-
caciones.

Contra estos Acuerdos, conforme el artículo 19 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se po-
drá interponer por los interesados recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con se-
de en Valladolid, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial
de la Provincia”.

A) ORDENANZA FISCAL NÚMERO 1 REGULADORA DE LA TASA
POR SUMINISTRO MUNICIPAL DE AGUA A DOMICILIO

Se modifica el artículo 5º.- Cuota tributaria, que queda de la si-
guiente manera:

Articulo 5º.- Cuota tributaria.

1º.- La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la li-
cencia o autorización de acometida a la red de agua, se exigirá por
una sola vez y consistirá en una cantidad fija en función del núme-
ro de viviendas de acuerdo con la siguiente tarifa:

- Por cada vivienda o local: 41,27 euros.

2º.- La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de
suministro de agua, se determinará en función de los metros cúbi-
cos consumidos aplicando las siguientes tarifas:

AGUA PARA RIEGO:

TARIFA ÚNICA: Suministro de agua para riego.- Facturación tri-
mestral:

- Mínimo de 8 m/3 mes:............................................0,23 euros.

- Exceso sobre mínimo: ............................................0,28 euros.

AGUA PARA SERVICIO DOMICILIARIO:

TARIFA PRIMERA: Suministro de agua a viviendas.- Facturación
trimestral:

- Mínimo de 8 m/3 mes:............................................0,47 euros.
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- Exceso de 8 a 15 m/3 mes:....................................0,59 euros.

- Exceso de más de 15 m/3 mes: ............................0,70 euros.

TARIFA SEGUNDA:Suministro de agua a industrias y servicios.-
Facturación trimestral:

- Mínimo de 8 m/3 mes:............................................0,58 euros.

- Exceso sobre mínimo: ............................................0,82 euros.

TARIFA TERCERA:Suministro de agua a explotaciones ganade-
ras.- Facturación trimestral:

- Mínimo de 8 m/3 mes:............................................0,58 euros.

- Exceso sobre mínimo: ............................................0,82 euros.

Se modifica la Disposición Final, que queda de la siguiente ma-
nera:

DISPOSICIÓN FINAL:

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el B.O.P. y será de aplicación a partir del día 1 de
enero de 2009, permaneciendo en vigor hasta su modificación o de-
rogación expresa.

B) ORDENANZA FISCAL NÚMERO 2 REGULADORA
DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS. 

Se modifica el artículo 6º.- Cuota tributaria, que queda de la si-
guiente manera:

Artículo 6º.- Cuota tributaría.

1º.- La cuantía tributaría consistirá en una cantidad fija, por uni-
dad de local, que se determinará en función de la naturaleza y des-
tino de los inmuebles.

2.- A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

- Por cada vivienda, local comercial o industria en general: 11,49
euros/trimestre.

Se modifica la Disposición Final, que queda de la siguiente ma-
nera:

DISPOSICIÓN FINAL:

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el B.O.P. y será de aplicación a partir del día 1 de
enero de 2009, permaneciendo en vigor hasta su modificación o de-
rogación expresa.

C) ORDENANZA FISCAL NÚMERO 3 REGULADORA DE LA TASA
POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS E INSTALACIONES

DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS

Se modifica el artículo 5º.- Cuota tributaria, que queda de la si-
guiente manera:

Artículo 5º.- Cuota tributaria:

l.- La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fija-
da en las Tarifas contenidas en los apartados siguientes por cada
uno de los distintos servicios.

2.- Las Tarifas de esta tasa serán las siguientes:

-Uso de los locales sociales del Ayuntamiento para celebracio-
nes familiares o similares: 22,93 euros por día y fianza de otros 22,93
euros para responder de que el local quede perfectamente limpio y
sin daños al término de su uso. Comprobado esto, se devolverán los
22,93 euros de fianza.

Se modifica la Disposición Final, que queda de la siguiente ma-
nera:

DISPOSICIÓN FINAL:

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el B.O.P. y será de aplicación a partir del día 1 de
enero de 2009, permaneciendo en vigor hasta su modificación o de-
rogación expresa.

D) ORDENANZA FISCAL NÚMERO 4 REGULADORA
DE LA TASA POR OCUPACIÓN DEL SUBSUELO, SUELO,

Y VUELO DE LA VÍA PÚBLICA LOCAL

Se modifica el artículo 6º.- Cuota tributaria, que queda de la si-
guiente manera:

Artículo 6º.- Cuota tributaria:

1.- La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fi-
jada en las Tarifas contenidas en el apartado 3 siguiente.

2.- No obstante lo anterior, para las empresas explotadoras de
servicios de suministros que afecten a la generalidad o a una parte
importante del vecindario, la cuantía de la tasa regulada en esta
Ordenanza consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5
por 100 de los ingresos brutos procedentes de la facturación que
obtengan anualmente en este término municipal dichas Empresas.

La cuantía de esta tasa que pudiera corresponder a Telefónica
de España, S.A. está englobada en la compensación en metálico de
periodicidad anual a que se refiere el apartado 1 del artículo 4 de la
Ley 15/1.987, de 30 de Julio (Disposición Adicional Octava de la Ley
39/1.988, de 28 de diciembre).

3.- Las Tarifas de la tasa serán las siguientes:

TARIFA PRIMERA:

1.- Palomillas, por cada una, al año ............................0,57 euros.

2.- Transformadores, por cada metro cuadrado 

o fracción al año ..........................................................3,52 euros.

3.- Caja de amarre, distribución y de registro, 

cada una al año ............................................................3,43 euros.

4.- Cables colocados en la vía pública o terrenos de uso 

público por cada metro lineal o fracción al año ..........0,03 euros.

5.- Ocupación de la vía pública por tuberías, por cada 

metro lineal o fracción al año ......................................0,14 euros.

6.- Postes, por cada unidad al año ..............................1,40 euros.

TARIFA SEGUNDA: Por cada báscula, cabina fotográfica, má-
quinas de xerocopia, aparatos o máquinas de venta de expedición
automática de cualquier producto o servicio, incluidos los surtido-
res de gasolina y análogos, por metro cuadrado o fracción, al año
12% valor venta euros.  

TARIFA TERCERA: Por cada grúa utilizada en la construcción,
cuyo apoyo, brazo o pluma ocupen el suelo o vuelo público, por ca-
da metro y día 14,29 euros.

TARIFA CUARTA: Otras instalaciones distintas de las incluidas en
las tarifas anteriores:

Por cada metro cuadrado de suelo, vuelo o subsuelo, al día 0,69
euros.

Se modifica la Disposición Final, que queda de la siguiente ma-
nera:

DISPOSICIÓN FINAL:

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el B.O.P. y será de aplicación a partir del día 1 de
enero de 2009, permaneciendo en vigor hasta su modificación o de-
rogación expresa.

E) ORDENANZA FISCAL NÚMERO 5 REGULADORA
DE CEMENTERIO MUNICIPAL

Se modifica el artículo 6º.- Cuota tributaria, que queda de la si-
guiente manera:

Artículo 6º.- Cuota tributaría.

La cuota tributaría se determinará por aplicación de la siguien-
te Tarifa:

Epígrafe 1.- Asignación de sepulturas.

-Sepulturas ......................................................717,00 euros.

Epígrafe 2.- Tasa de conservación.

-Por cada sepultura se cobrará una tasa de conservación y lim-
pieza de 3,10 euros anuales por sepultura.

Se modifica la Disposición Final, que queda de la siguiente ma-
nera:

DISPOSICIÓN FINAL:

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el B.O.P. y será de aplicación a partir del día 1 de
enero de 2009, permaneciendo en vigor hasta su modificación o de-
rogación expresa.

F) ORDENANZA FISCAL NÚMERO 8 REGULADORA DEL IM-
PUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA (I.V.T.M.)

Se modifica el artículo 3º.- Cuota tributaria, que queda de la si-
guiente manera:
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Artículo 3º.- Cuota Tributaria.

El impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de tarifas:

Clase Denominación Importe en euros

A) Turismos De menos de 8 H.P. ................................................16,60

De 8 a 11,99 H.P. ....................................................52,91

De 12 a 15,99 H.P. ................................................111,72

De 16 a 19,99 H.P. ................................................139,15

De 20 H.P. en adelante ........................................173,94

B) Autobuses De menos de 21 plazas ........................................129,35

De 21 a 50 plazas ................................................184,22

De más de 50 plazas ............................................230,28

C) Camiones De menos de 1.000 Kg. de carga útil ....................65,66

De 1.000 a 2.999 Kg. de carga útil ......................129,35

De 3.000 a 9.999 Kg. de carga útil ......................184,22

De 10.000 Kg. en adelante de carga útil ..............230,28

D) Tractores De menos de 16 H.P. ..............................................27,43

De 16 hasta 25 H.P. ................................................43,11

De más de 25 H.P. ................................................129,33

F) Motocicletas Ciclomotores ............................................................6,85

Motocicletas hasta 125 c.c.......................................6.85

Motocicletas de más de 125 a 250 c.c. ................11,74

Motocicletas de más de 250 a 500 c.c. ................23,51

Motocicletas de más de 500 a 1.000 c.c. ..............47,01

Motocicletas de más de 1.000 c.c. ........................94,06

G) Remolques Hasta 1 T.M. ............................................................27,43

De 1,01 TM a 2,99 TM. ..........................................43,15

De más 3,00 T.M. ..................................................129,33

Se modifica la Disposición Final, que queda de la siguiente ma-
nera:

DISPOSICIÓN FINAL:

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el B.O.P. y será de aplicación a partir del día 1 de
enero de 2009, permaneciendo en vigor hasta su modificación o de-
rogación expresa.

G) ORDENANZA FISCAL NÚMERO 9 REGULADORA DE LA TASA
POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO

Se modifica el artículo 5º.- Cuota tributaria, que queda de la si-
guiente manera:

Articulo 5º.- Cuota tributaria.

1º.- Las cuantías de la tasa regulada en esta Ordenanza serán
las siguientes:

a) La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licen-
cia o autorización de la acometida a la red de alcantarillado se exi-
girá por una sola vez y consistirá en una cantidad fija, en función del
número de viviendas de acuerdo a la siguiente tarifa:

Por cada vivienda o local construido: 49,00 euros.

b) La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios
de alcantarillado, es la siguiente:

Por cada local o vivienda que tenga acometida a la red de al-
cantarillado: 1,71 euros al trimestre.

Se modifica la Disposición Final, que queda de la siguiente ma-
nera:

DISPOSICIÓN FINAL:

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el B.O.P. y será de aplicación a partir del día 1 de
enero de 2009, permaneciendo en vigor hasta su modificación o de-
rogación expresa.

Aldea de San Miguel, 12 de enero de 2009.-El Alcalde, Pablo Fer-
nández Velasco.

452/2009

LAGUNA DE DUERO

Mediante Decreto de Alcaldía de fecha 08 de enero de 2009 se
acordó aprobar la documentación presentada el 12 de diciembre de
2008 por la Junta de Compensación de la Unidad de Actuación n° 1
del Sector 2 “Camino del Portillejo” del vigente P.G.O.U. de Laguna de
Duero, con la que pretenden rectificar los errores materiales advertidos
en las páginas 12, 13, 14 y 40 del Tomo 3, al detectarse un error en la
medición de la superficie del Vial 1, todo ello para la inscripción del
Proyecto de Actuación con determinaciones completas de Reparcela-
ción y Bases de Urbanización de esa Unidad de Actuación, en el Re-
gistro de la Propiedad n° 7 de Valladolid según indicación del mismo.

Contra este acto que es definitivo en vía administrativa pueden
los interesados interponer potestativamente recurso de reposición
en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo ha dictado o bien
impugnarlo directamente ante el Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo de Valladolid en el plazo de dos meses, computándose los
plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación o
publicación del acuerdo y todo ello sin perjuicio de que los intere-
sados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen proce-
dente. En el caso de haber interpuesto recurso de re sición, no se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso interpuesto.

Laguna de Duero, 14 de enero de 2009.-El Alcalde, B. Jesús Viejo
Castro.

377/2009

MATAPOZUELOS

Anuncio de Publicación del Texto de Modificación de Ordenanza

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo del
Ayuntamiento-Pleno de fecha 27 de noviembre de 2008, referido a
la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal
reguladora de la prestación del servicio de Recogida de Basuras, sin
que se haya presentado ninguna reclamación una vez transcurrido
el plazo de exposición pública, dicho acuerdo se eleva a definitivo
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, publi-
cándose el texto íntegro de la modificación:

Artículo 3.2.-La cuota tributaria se determinará por aplicación de
la siguiente tarifa:

Tarifa 1.-Viviendas Familiares y Merenderos: 48,47 euros.

Tarifa 2.-Entidades Bancarias, Comercios, Bares y Pequeños Ta-
lleres: 94,26 euros.

Tarifa 3.-Restaurantes, Mesones, Pubs y Residencias: 175,02 eu-
ros.

Tarifa 4.-Hoteles y Centros Turísticos con capacidad superior a
20 personas: 295,80 euros.

Matapozuelos, 20 de enero de 2009.-El Alcalde, Conrado Íscar
Ordóñez.

453/2009

MEGECES

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 16 de diciembre de 2008 se aprobó el presupuesto gene-
ral para el ejercicio de 2009.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 de del
Real Decreto Leg. 2/2004 de 5 de marzo se expone al público du-
rante el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las
horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los inte-
resados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada pue-
dan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayunta-
miento por los motivos que se señalan en el apartado 2° del men-
tado artículo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Megeces, 13 de enero de 2009.-El Alcalde, Abel Manso Catalina.

373/2009
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MORALES DE CAMPOS

En cumplimiento de los establecido en el artículo 169.3 del Texto
Refundido 2/2004 de 5 de marzo, se hace público el presupuesto
definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio 2008, resumido por
capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Capítulo Concepto euros

Operaciones Corrientes

1 Impuestos Directos ............................................20.000,00

2 Impuestos Indirectos ............................................4.000,00

3 Tasas y otros Ingresos ........................................36.850,00

4 Transferencia Corrientes ....................................40.500,00

5 Ingresos Patrimoniales..........................................2.650,00

Operaciones de Capital

6. Enajenación de Inversiones ............................................—

7. Transferencias de Capital ..................................72.423,60

8. Activos Financieros ........................................................—

9. Pasivos Financieros ........................................................—

Total Ingresos....................................................176.423,60

GASTOS

Operaciones Corrientes

1. Remuneraciones del Personal ............................29.346,57

2. Gastos de Bienes y Servicios ............................42.610,00

3. Gastos financieros ..................................................400,00

4. Transferencias Corrientes ....................................7.744,24

Operaciones de Capital

6. Inversiones Reales ..............................................93.322,79

7. Transferencias de capital ................................................—

8. Activos Financieros ........................................................—

9. Pasivos Financieros ..............................................3.000,00

TOTAL GASTOS................................................176.423,60

Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de per-
sonal de este Ayuntamiento, que es la que a continuación se deta-
lla:

Personal Funcionario:

- Denominación del puesto: Secretaría-Intervención. (En agrupa-
ción con Pozuelo de la Orden y Cabreros del Monte).

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la publicación de este edicto, sin perjuicio
de otros recursos que se puedan interponer.

Morales de Campos, 16 de enero de 2009.-El Alcalde, Marcelino
Magdaleno González.

447/2009

SANTOVENIA DE PISUERGA

Expediente de Modificación al Presupuesto de Gastos
por Suplemento de Créditos.-Expte. 2/2008

“Aprobado definitivamente el expediente de modificación al pre-
supuesto de gastos por Suplemento de Créditos se hace público el
contenido de la modificación tal y como a continuación se indica:

- Partidas del presupuesto donde se suplementa crédito:

Nº Funcional N° Económico Explicación Importe

1 62600 Ordenador-Periféricos 7.000,00

Maquinaria

Total 7.000,00 euros

- Financiación del Suplemento de Crédito:

Explicación Importe

870-00 Remanente de Tesorería 

para gastos generales 7.000,00

Total 7.000,00 euros

Contra este acto administrativo de aprobación de la modificación
de créditos, caben alternativamente recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes ante el Pleno del Ayuntamiento, o bien direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio, y ello sin perjuicio de que pueda inter-
ponerse cualquier otro recurso que se considere conveniente.”

Santovenia de Pisuerga, 14 de enero de 2009.-La Alcaldesa,
Mercedes Blanco Román.

448/2009

TORDESILLAS

La Corporación, en sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día
13 de enero de 2009, adopto, entre otros, el acuerdo de aprobar ini-
cialmente la modificación de la Ordenanza n° 28 de los Precios pú-
blicos de la Piscina Cubierta para el ejercicio 2009.

El expediente se halla en las dependencias municipales, y podrá
ser examinado durante el plazo de treinta días al efecto de poder
presentar reclamaciones. En caso de no presentarse ninguna, se en-
tenderá elevado a definitivo el acuerdo, publicándose este acuerdo
definitivo, comprensivo del texto íntegro de las modificación de la
Ordenanza, en el Boletín Oficial de la Provincia

Tordesillas, 14 de enero de 2009.-La Alcaldesa, Mª del Milagro
Zarzuelo Capellán.

371/2009

TRASPINEDO

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo del Ple-
no de este Ayuntamiento, de fecha 30 de Octubre de 2008,referido
a la aprobación provisional del Reglamento del Servicio de Abas-
tecimiento de Agua potable a domicilio, que en el Anexo se indica,
sin que se haya presentado reclamación alguna, dicho acuerdo se
eleva a definitivo.

Contra el presente acuerdo, elevado a definitivo ,y sus respec-
tivas Ordenanzas Fiscales podrán los interesados interponer recur-
so contencioso administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León, con sede en Valladolid, en el plazo de dos me-
ses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
acuerdo y del texto íntegro del Reglamento en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Traspinedo, 12 de enero de 2009.-El Alcalde,Jesús Bazán Puer-
tas.

ANEXO

REGLAMENTO DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO
DE AGUA POTABLE A DOMICILIO

CAPITULO I. NORMAS GENERALES

ARTICULO 1.- OBJETO.

Constituye el objeto de este Reglamento la regulación de la pres-
tación del servicio de abastecimiento de agua potable, en el térmi-
no de Traspinedo, cualquiera que sea la fórmula que el Ayuntamiento
adopte para su gestión, y por ello sin perjuicio de que sean aplica-
bles las demás disposiciones de Régimen local y de forma especial
la Ordenanza Fiscal correspondiente en cuanto a la determinación y
cobro de las tasas.

ARTICULO 2º El servicio de abastecimiento de agua se consi-
derará como público municipal, pudiendo el Pleno del Ayuntamiento
declararlo de recepción obligatoria, por los poseedores de edifica-
ciones y viviendas por razones sanitarias y de higiene.

ARTICULO 3º Cuando las circunstancias así lo aconsejen el
Pleno del Ayuntamiento o el órgano municipal en quien delegue, po-
drá adoptar las medidas organizativas y de prestación del servicio
que estime necesarias y que causen perturbación en los usuarios.

ARTICULO 4º Corresponde al Alcalde o al Concejal en quien de-
legue, la vigilancia e inspección de todas las instalaciones del ser-
vicio, pudiendo realizar las comprobaciones necesarias de los apa-
ratos de medición y presión y la toma de muestras para sus análi-
sis periódicos.
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ARTICULO 5º La utilización del servicio por sus destinatarias se
formalizará suscribiendo el correspondiente contrato o póliza de
abono. En dicha póliza se consignarán las condiciones generales y
especiales que en cada caso concurran concretándose los derechos
y obligaciones del usuario del servicio de acuerdo con lo estableci-
do en este Reglamento.

CAPITULO II OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL SERVICIO
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y DE LOS ABONADOS

ARTICULO 6º OBLIGACIONES DEL SERVICIO MUNICIPAL DE
AGUA POTABLE

Obligación del suministro: Dentro del término municipal y en las
zonas en que esté instalada la red municipal de distribución, el
Servicio Municipal de Agua viene obligado a suministrar el abaste-
cimiento de agua potables.

Conservación de las instalaciones: El Servicio Municipal de agua,
está obligado a mantener y conservar a su cargo, las redes e insta-
laciones necesarias para el abastecimiento de agua potable, esta
obligado a mantener la regularidad en el suministro de agua 

Potabilidad del agua: La Entidad suministradora esta obligada a
garantizar la potabilidad del agua, con arreglo a las disposiciones
sanitarias vigentes, hasta el punto de toma de la red de distribución.

Garantía de presión o caudal: La Entidad suministradora esta
obligada, salvo en el caso de averías o causa de fuerza mayor a
mantener en la llave de registro las condiciones de presión y caudal
conforme a las instalaciones de captación, tratamiento, almacena-
miento y distribución en uso, en cada momento.

ARTICULO 7º DERECHOS DEL SERVICIO MUNICIPAL DE AGUA
POTABLE. 

• Inspección de instalaciones interiores: El servicio municipal de
agua, sin perjuicio de las competencias que la legislación vigente
confiera a los distintos Órganos de la Administración le asiste el de-
recho a inspeccionar, revisar e intervenir, con las limitaciones que se
establecen en este Reglamento, las instalaciones interiores del su-
ministro que, por cualquier causa, se encuentren o puedan encon-
trarse en servicio o uso.

• Cobro por facturación: Al servicio municipal de agua le asiste
el derecho a percibir en sus oficinas o lugares destinados al efecto,
el importe de las facturaciones o cargos, que reglamentariamente,
formule al abonado.

ARTICULO 8º PODRÁN SER ABONADOS DEL SERVICIO MU-
NICIPAL DE ABASTECIMIENTO DOMICILIARIO DE AGUA:

a. Los propietarios de edificios, viviendas, locales o instalacio-
nes ganaderas cuya titularidad acrediten mediante cualquier medio
de prueba admitido en derecho.

b. Los titulares de derechos reales y de forma especial de arren-
damiento, sobre los inmuebles enumerados en el apartado anterior
siempre que acrediten el derecho y el consentimiento o autorización
del propietario.

c. Las comunidades de propietarios siempre que así lo acuerde
su Junta General y adopten la modalidad de suministro múltiple.

d. Cualquier otro titular de derechos de uso y disfrute sobre in-
muebles o viviendas que acredite ante el Ayuntamiento la titularidad
y la necesidad de utilizar el Servicio.

e. Los propietarios o titulares de derechos reales sobre edificios
y locales, o en su caso instalaciones enumeradas en el artículo an-
terior, solamente tendrán derecho a ser abonados, cuando los cita-
dos edificios o instalaciones cuenten con las respectivas licencias o
autorizaciones municipales o de cualquier otra Administración que
tenga competencia para ello.

f. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior podrá con-
cederse por la administración municipal, una autorización provisio-
nal, para utilizar el servicio municipal de abastecimiento de agua que
será revocable en cualquier momento sin que exista ninguna in-
demnización al usuario por esta revocación.

ARTICULO 9º OBLIGACIONES DE LOS ABONADOS

• Pagos de recibos y facturas: En reciprocidad a las prestacio-
nes que recibe, todo abonado vendrá obligado al pago de los car-
gos que se le formulen con arreglo a los precios que tenga aproba-
dos en todo momento el servicio municipal de aguas, así como
aquellos otros derivados de los servicios específicos que reciba. En
caso de avería se facturará la media de los cuatro últimos recibos y
el exceso al precio del m3 establecido por la Mancomunidad.

• Conservación de instalaciones: Sin perjuicio de cuanto al efec-
to establecen las normas Básicas para instalaciones interiores de
suministro de agua, todo abonado deberá utilizar de forma correc-
ta las instalaciones a su servicio, adoptando las medidas necesarias
para conservar las mismas en la forma más adecuada, y evitando el
retorno a la red de posibles aguas contaminantes, manteniendo,
además intactos los precintos que garantizan la no manipulación del
contador e instalaciones de acometida, en su casa, así como las
condiciones idóneas para la toma de lecturas del mismo.

• Facilidades para las instalaciones e inspecciones: Todo peti-
cionario de un suministro está obligado a facilitar al servicio munici-
pal de agua, la colocación de los elementos precisos en la propie-
dad objeto del suministro, así como a permitir la entrada a aquella
al personal autorizado por dicho servicio, que así lo acredite, a fin
de que pueda efectuar cuantas comprobaciones estén relacionadas
con el suministro ( lectura de contadores, vigilancia o inspección de
aparatos o instalaciones. Sí no se permitiera por segunda vez el ac-
ceso al personal, bajo cualquier pretexto, se suspenderá el sumi-
nistro, previa autorización del Ayuntamiento. Debiendo el abonado
para tener derecho nuevamente al servicio, cumplir con las formali-
dades establecidas en el artículo referido a Suspensión de suminis-
tro.

Igualmente esta obligado a ceder, al servicio municipal, el uso de
los locales, recintos o arquetas necesario para la instalación de los
equipos de medida y elementos auxiliares adecuados en cada ca-
so.

• Derivaciones a terceros: Los abonados no podrán, bajo ningún
concepto, ceder gratuita o remuneradamente agua a terceros, ya
sea con carácter permanente o temporal, siendo responsables de
toda defraudación que se produzca en su suministro, bien por sí o
por cualquier otra persona que de él dependa.

• Aviso de avería: Los abonados deberán, en interés general y
en el suyo propio, poner en conocimiento del servicio municipal de
agua cualquier avería o perturbación producida o que, a su juicio,
se pudiera producir en la red general de distribución o en las aco-
metidas. En caso de avería o fuga se facturará la media de los con-
sumos de los cuatro últimos recibos y el exceso de consumo se fac-
turará al precio de metro cúbico establecido por la Mancomunidad.

• Responsabilidad de daños y/o perjuicios a terceros: Los abo-
nados serán responsables de los daños y/o perjuicios que la exis-
tencia de sus tuberías puedan causar a terceros.

• Uso y alcance de los suministros: Los abonados están obliga-
dos a utilizar el agua suministrada en la forma y para los usos con-
tratados. Asimismo, está obligado a solicitar al servicio municipal de
agua la autorización pertinente para cualquier modificación en sus
instalaciones, que implique un aumento en los caudales contrata-
dos de suministro, o modificación en el número de los receptores.
Las autorizaciones serán personales e intransferibles, los abonados
no podrán bajo ningún concepto, utilizar el agua para usos distintos
a los que fueron autorizados.

• Los abonados, en los supuestos de grave riesgo para las per-
sonas y bienes, autorizarán al uso del agua de sus viviendas o edi-
ficios por los servicios municipales, que lo requerirán sin perjuicio
de que se les indemnice justamente.

• Notificación de baja: El abonado que desee causar baja en el
suministro estará obligado a notificar por escrito al servicio munici-
pal de agua dicha baja con 15 días de antelación, indicando en to-
do caso, la fecha en que debe cesar el citado suministro. Se proce-
derá a la anulación de la tubería desde la general a su vivienda. El
coste que se ocasione correrá a cargo del usuario.

• Independencia de las instalaciones: Cuando en una misma fin-
ca exista junto al agua de distribución pública agua de otra proce-
dencia, el abonado vendrá obligado a establecer redes e instalacio-
nes interiores por donde circulen o se almacenen independiente-
mente las aguas, sin que exista posibilidad de que se mezclen las
aguas de una u otra procedencia

• Comunicar al prestador del servicio: Las modificaciones en las
instalaciones interiores que afecten a los grupos de presión, depó-
sitos interiores y contadores, así como, para usuarios industriales y
/o comerciantes, aquellos que supongan un incremento previsible
en el consumo superior al 30 %.

ARTICULO 10º DERECHOS DE LOS ABONADOS.

• Potabilidad del agua: A recibir en sus instalaciones agua que
reúna los requisitos de potabilidad establecidos en las disposicio-
nes vigentes.
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• Facturación: A que los servicios que reciba se le facturen por
los conceptos y cuantías vigentes en cada momento.

• Reclamaciones: A formular las reclamaciones que considere
oportunas en defensa de sus derechos.

CAPITULO III CONTRATOS Y PÓLIZAS DE ABONO

ARTICULO 11º SOLICITUD DE SUMINISTRO

Previamente a la contratación del suministro, el peticionario de-
berá presentar una solicitud de suministro en el impreso que, a tal
efecto, proporcionará el Servicio Municipal de Agua.

A la solicitud de suministro, el peticionario acompañará la docu-
mentación:

• Boletín de instalación, suscrito por el instalador autorizado y vi-
sado por los servicios de industria, en caso que la instalación sea
nueva.

• En caso de vivienda nueva, licencia de primera ocupación, en
viviendas o industrias antiguas valdría con el certificado de seguri-
dad y solidez expedido por técnico competente y certificación de no
estar incurso en expediente de ruina o de infracción urbanística o
de expropiación.

• En caso de industrias, permiso de vertido.

• Fotocopia del D.N.I.

ARTICULO 12º CONTRATACIÓN

Una vez recibida la solicitud, el solicitante dispondrá de 30 días
para la formalización del contrato, transcurrido ese plazo sin que se
haya formalizado, se entenderá decaída la solicitud.

En el supuesto de que para atender una solicitud de suministro
fuera necesario la utilización de terrenos propiedad de un tercero,
será necesaria la autorización de éste expresa y por escrito.

Una vez abonados los derechos y cumplimentados los requisi-
tos correspondientes por el solicitante, el Servicio municipal de agua
estará obligado a la puesta en servicio de la instalación y suminis-
tro, en el plazo establecido de 15 días hábiles a partir de la fecha de
contratación y abono.

ARTICULO 13º CAUSAS DE DENEGACIÓN DEL CONTRATO

El servicio municipal de agua podrá denegar la contratación del
suministro en los siguientes casos:

• Cuando la persona o entidad que solicite el suministro se nie-
gue a firmar el contrato extendido de acuerdo con el modelo auto-
rizado y con las disposiciones vigentes sobre contratación suminis-
tro de agua, o cuando no presente la documentación preceptiva o
no efectúe los pagos correspondientes.

• Cuando en la instalación del peticionario no se hayan cumpli-
do, a juicio del Servicio municipal de agua y previa comprobación,
las prescripciones que con carácter general establece la normativa
vigente. En este caso se señalaran los defectos encontrados al pe-
ticionario, para que los corrija, remitiendo, en caso de discrepancia,
comunicación de los reparos formulados al organismo competente,
el cual, previas las actuaciones que considere oportunas y, en todo
caso, después de oír al instalador, dictará la resolución que proce-
da en el plazo máximo de 30 días.

• Cuando no disponga de acometidas para el suministro de agua
o no cuente con autorización de vertido para las aguas residuales y
pluviales.

• Cuando se compruebe que el peticionario del suministro de agua
tenga recibos pendientes de pago en el momento de la solicitud.

• Cuando para el inmueble, para el que se solicita el suministro,
exista otro contrato de suministro anterior y en plena vigencia.

• Cuando por el peticionario del suministro no se haya acredita-
do fehacientemente la obtención de las autorizaciones de terceros
que correspondan, y que sean necesarias para llevar a cabo las
obras e instalaciones para la prestación de los servicios solicitados.

ARTICULO 14º CUOTAS DE CONTRATACIÓN

Son las compensaciones económicas que deberán satisfacer los
solicitantes del suministro de agua, para sufragar los costes de ca-
rácter técnico y administrativo derivadas de la formalización del con-
trato.

ARTICULO 15º CONTRATO DE SUMINISTRO O PÓLIZA DE
ABONO

El contrato de suministro o póliza de abono, será el único docu-
mento que dará fe de la concesión del mismo y, junto a las condi-

ciones establecidas en el presente Reglamento, regulará las rela-
ciones entre el Servicio municipal de agua y el abonado. Dicho con-
trato se formalizará por escrito y por triplicado, debiéndose entregar
un ejemplar cumplimentado al abonado.

Los contratos se establecerán para cada tipo de suministro,
siendo, por tanto, obligatorio extender contratos separados para to-
dos aquellos que exijan aplicación de tarifas o condiciones diferen-
tes.

En los contratos de suministro a viviendas en régimen de alqui-
ler, el titular de la póliza de abono será siempre el propietario de la
misma, aunque podrá figurar como nombre de cobro el del inquili-
no, siendo el propietario responsable subsidiario en el pago de
aquellos recibos pendientes de pago.

ARTICULO 16º TRASLADO Y CAMBIO DE ABONADOS

Los traslados de domicilio y la ocupación del mismo local por
persona diferente de la que suscribió el contrato exigen nuevo con-
trato, o en su caso, la subrogación del anterior, siempre que se cum-
plan los requisitos establecidos en este reglamento.

ARTICULO 17º SUBROGACIÓN 

Al fallecimiento del titular de la póliza de abono, su cónyuge, los
descendientes, ascendientes y hermanos, que hubieran convivido
habitualmente en la vivienda, al menos con dos años de antelación
a la fecha de fallecimiento, podrán subrogarse en los derechos y
obligaciones de la póliza. No serán necesarios los dos años de con-
vivencia para los que estuviesen sometidos a la patria potestad del
fallecimiento ni para el cónyuge, o pareja de hecho inscrita en el
Registro correspondiente del Ayuntamiento.

En el caso de Entidades jurídicas, quien se subrogue o sustitu-
ya en derechos y obligaciones podrá hacer lo propio en la póliza de
abono, condicionado a la presentación ante el Servicio Municipal de
agua de todas las autorizaciones administrativas necesarias.

El plazo para subrogarse será de 12 meses a partir del hecho
causante.

ARTICULO 18º OBJETO Y ALCANCE DEL CONTRATO

Los contratos de suministro se formalizaran, con carácter indivi-
dual, para cada comunidad de propietarios, vivienda, piso, local, in-
dustria u obra que constituya una unidad independiente.

Cada suministro quedará adscrito a los fines para los que se con-
cedió, quedando prohibido dedicarlo a otros fines o modificar su al-
cance, para lo que, en cualquier caso, será necesaria una nueva so-
licitud y, en su caso, el contrato consiguiente.

ARTICULO 19º DURACIÓN DEL CONTRATO 

El contrato de suministro se suscribirá por tiempo indefinido, sal-
vo estipulación expresa con otro carácter. Sin embargo, el abonado
podrá darlo por terminado en cualquier momento, siempre que co-
munique, por escrito, esta decisión al Servicio municipal de agua,
con quince días de antelación.

Los suministros para obras, espectáculos temporales en locales
móviles, y en general, para actividades esporádicas se contratarán
siempre por el tiempo definido que expresamente figurará en el con-
trato.

ARTICULO 20º PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN

Con excepción de los casos de corte inmediato previstos en es-
te reglamento, el servicio municipal de agua deberá dar cuenta al
abonado pro correo certificado, o cualquier otro medio que garanti-
ce la recepción del aviso por parte de éste. Para el corte de sumi-
nistro será preceptiva la autorización expresa por parte del Ayunta-
miento.

Artículo 20.1 Procederá a la suspensión del servicio:

1) Por la ejecución de obras que justifiquen la suspensión, a cri-
terio del Ayuntamiento. A este efecto, el que realice las obras debe-
rá ponerlo anticipadamente en conocimiento del mismo, siendo res-
ponsable de toda clase de daños y perjuicios en caso de no verifi-
carla.

2) Por exigencias del Servicio, en los casos de roturas, obstruc-
ciones, reparaciones, limpiezas u otras causas de fuerza mayor.

3) Por muerte del concesionario o cambio de titulación de que
fue solicitada la concesión, si los herederos no suscribiesen nueva
póliza.

4) Por haber vencido el término del contrato.
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5) Por la vía de pena, como consecuencia de infracción del pre-
sente Reglamento en los casos siguientes:

a) Por falta de pago del importe de agua servida, dentro del pla-
zo estipulado.

b) Por no permitir al abonado la entrada del personal autorizado
por el Ayuntamiento, para revisar el contador o la instalación en ho-
ras de normal relación con el exterior, habiéndose hecho constar la
negativa ante agentes dela autoridad o ante dos testigos.

c) Por destinar el agua a usos distintos del pactado, o por sumi-
nistrar a terceros, sin consentimiento por escrito del Ayuntamiento.

d) Por practicar actos que pueden perturbar la regularidad o me-
dición del consumo.

En cualquiera de estos actos, el Ayuntamiento dará cuenta a la
Delegación de Industria para que, previa comprobación de los he-
chos dicte la resolución procedente.

6) En los demás caso señalados en este Reglamento.

Artículo 20.2 El uso de agua de fuentes públicas salvo en casos
de fuerza mayor, para obras de construcción o usos industriales, se-
rá sancionado con multa de 40 euros a 130 euros por cada vez que
se realice.

Artículo 20.3 La rotura del precinto del contador será sanciona-
da con multa de 100 euros, más el pago del agua que haya podido
consumirse desde la última comprobación. Se exceptúa de este
precepto los casos de rotura del precinto por avería grave, incendio
o causas de fuerza mayor, cuya prueba incumbirá al concesionario.

Artículo 20.4 Será motivo de sanción la obstaculización por par-
te del concesionario a la inspección o comprobación de las instala-
ciones o a la lectura de los contadores.

El titular de la concesión responde, en este caso, de la conduc-
ta de las personas que habitualmente o accidentalmente se hallaren
en los locales de referencia.

Artículo 20.5 También será motivo de sanción el establecimien-
tos de injertos, que pudieran traer como consecuencia el uso frau-
dulento del agua, será sancionado con multa de 1000 euros A 2000
euros

Artículo 20.6 Igualmente será motivo de sanción la alteración o
manipulación en las instalaciones destinadas a falsear la lectura del
volumen consumido, será sancionado con multa de 150 euros.

Artículo 20.7 Todo consumidor cuyo servicio estuviere suspen-
dido y al reanudárselo no se encontrasen intactos los precintos, in-
currirá en sanción con multa de 1.000 a 2.000 euros.

Artículo 20.8 El uso del servicio sin haber obtenido la oportuna
concesión, ni pagado los correspondientes derechos de acometida
se sancionará al ser descubierto por este Ayuntamiento con una
multa CUÁDRUPLE de los derechos que correspondan, al importe
de los mismos y el abono del agua consumida, sin perjuicio de otras
acciones incluso de tipo penal según criterio del Ayuntamiento.

Artículo 20.9 La misma sanción se impondrá a quien utilice una
única acometida de agua para dar servicio a varias viviendas o lo-
cales.

Articulo 20.10 El que trasvase agua a otras fincas o permitiera
tomarla a terceros, pagará el consumo que resulte desde la última
lectura al TRIPLE de la correspondiente tarifa. De reincidir, le será
además retirada la concesión. Si el trasvase de agua conllevara
cambio de uso en el agua, deberá abonarse el agua cedida a tarifa
CUÁDRUPLE de la vigente.

Articulo 20.11 Si se superpusieran diversas infracciones, las mul-
tas e infracciones tendrían carácter acumulativo.

Artículo 20.12 Cuando las infracciones antes citadas se hubie-
sen efectuado con ánimo de lucro, doblarán las sanciones y se res-
cindirá el contrato.

ARTICULO 21º RECISION DEL CONTRATO

El contrato de suministro de agua quedará sin efecto:

• A petición del interesado.

• Por Resolución del servicio municipal en los siguientes casos:

1. Por persistencia durante más de tres meses en cualquiera de
las causas de suspensión de suministro reguladas en el art.26 del
Reglamento.

2. Por cumplimiento del término o condición del contrato.

3. Por utilización del suministro sin ser el titular contractual.

La renovación del suministro después de extinguirse, el contra-
to pro cualquiera de las causas señaladas anteriormente, sólo po-
drá efectuarse mediante nueva solicitud, suscripción de nuevo con-
trato y pago de los derechos correspondientes.

CAPITULO IV CONDICIONES DEL SUMINISTRO
DE AGUA POTABLE

ARTICULO 22º CARÁCTER DEL SUMINISTRO

El suministro de agua potable podrá destinarse a los usos si-
guientes:

a. Suministro para uso doméstico, para edificios o viviendas de
residencia habitual o de temporada.

b. Suministro de uso comercial, se consideran como tales todos
aquellos suministros en los que el agua constituya un elemento in-
directo y no básico en una actividad profesional, comercial, fabril o
industrial.

c. Suministro para uso industrial para actividades de esta natu-
raleza siempre que el consumo mensual no supere 100 metros cú-
bicos y siempre que el agua utilizada se destine como componente
o primera materia en un proceso de fabricación, como pueda ser pa-
naderías, fábricas de hielo, fábricas de refresco y otras análogas.

d. Para centros de carácter oficial u otros similares.

e. Para bocas de incendio en la vía pública y en fincas particu-
lares.

f. Uso ganadero entendido por tal aquel que se utiliza en las ins-
talaciones ganaderas para limpieza de las mismas o para alimento
del ganado en ellas ubicado.

g. Uso para obras entendiendo por tal aquel que se utiliza con
carácter provisional para la construcción o reparación de inmuebles.

ARTICULO 23º OBLIGACIONES DEL SUMINISTRO

El Ayuntamiento se obliga a suministrar el abastecimiento de
agua a los habitantes del término municipal, en las zonas en que es-
té instalada la red municipal de distribución.

ARTICULO 24º EXIGIBILIDAD DEL SUMINISTRO

La obligación por parte del Ayuntamiento de contratar y sumi-
nistrar el servicio de abastecimiento de agua a domicilio, a los ha-
bitantes del término municipal, será exigible únicamente cuando en
la calle, plaza o vía pública de que se trate exista conducción o ca-
nalización de agua potable, que permita efectuar las tomas y aco-
metidas de manera normal o regular y se cumplan todos los requi-
sitos legales necesarios para la concesión del suministro.

Cuando no exista tubería dela red general de distribución no po-
drá exigirse el suministro y contratación municipal hasta tanto aque-
lla conducción esté instalada.

Tampoco podrá exigirse el suministro a aquellas zonas e inmue-
bles en que, por dificultades técnicas, no pueda garantizarse un ser-
vicio regular. Sin embargo podrán, contratarse suministros hacién-
dose constar esta circunstancia, quedando en este caso exonerado
el Ayuntamiento de la responsabilidad por las irregularidades que
pudieran producirse y sin que el abonado pueda formular reclama-
ción alguna por tal concepto.

ARTICULO 25º CONTINUIDAD Y PRIORIDAD EN EL SUMINIS-
TRO

El servicio de abastecimiento de agua potable será continuo, sal-
vo estipulación contraria en la póliza de abono y en los casos en
que, por fuerza mayor y/o para una justa distribución del servicio, se
impusieran restricciones en el suministro.

El objetivo prioritario del suministro de agua es satisfacer las ne-
cesidades domiciliarias de las viviendas de la población urbana. Los
suministros de agua para usos industriales y de riego se darán en el
único caso de que las necesidades del abastecimiento lo permitan.

Cuando un servicio lo exija, previa conformidad del Ayuntamien-
to, el prestador podrá, en cualquier momento, disminuir, e incluso
suspender, el servicio para usos agrícolas, de riego o industriales,
dado que estos suministros quedan en todo subordinados a las exi-
gencias del consumo doméstico.

El prestador del servicio quedará exonerado de responsabilidad
civil por falta de suministro cuando ésta afecte a procesos indus-
triales, clínicas y otros de naturaleza análoga donde éste sea bási-
co para su función, que por especiales características deberán pro-
veerse de medios de reserva.
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ARTICULO 26º SUSPENSIONES TEMPORALES DEL SUMINIS-
TRO

Será motivo de suspensión temporal, entre otros, las averías y la
realización de obras necesarias para mantener los depósitos y las
redes en condiciones para el servicio, siempre que ello sea posible
se anunciará o comunicará a los usuarios o al sector afectado con
la antelación posible.

La falta de suministro no dará lugar a indemnización en los su-
puestos de avería, rotura de la red o falta de disponibilidad de agua.
Tampoco en los casos de interrupción del servicio por causa de fuer-
za mayor o circunstancias fortuitas.

En los cortes previsibles y programados, el Servicio quedará
obligado a dar publicidad de tales medidas a través de los medios
de comunicación o personalmente. 

Sin perjuicio de las responsabilidades de distinto orden la Admi-
nistración municipal, previa la tramitación del correspondiente ex-
pediente podrán suspender el suministro general como al del edifi-
cio o vivienda de que sean titulares.

a. Por no satisfacer en los plazos establecidos en este Regla-
mento el importe del agua consumida y ello sin perjuicio de que se
siga el procedimiento de apremio. Para proceder a la suspensión del
suministro, en el supuesto de que se trate de agua para el consumo
doméstico, debe de existir un impago en los recibos de, al menos
dos años. El abonado podrá, en todo caso, antes de la realización
del corte de suministro, abonar las cantidades que se le hubieren li-
quidado.

b. Por falta de pago de las cantidades resultantes de las liquida-
ciones realizadas con ocasión de fraude en el consumo, o en caso
de reincidencia, en el fraude.

Por uso distinto a contratado y después de ser advertido.

c. Por establecer derivaciones en sus instalaciones para sumi-
nistro a terceros.

d. Por no autorizar al personal municipal, debidamente docu-
mentado, la entrada en la vivienda, local, edificio, etc., para revisar
las instalaciones en horas diurnas y en presencia del titular de la pó-
liza o de un familiar, una vez comunicada la práctica de la visita de
comprobación.

e. Por cualquier otras infracciones señaladas en este reglamen-
to que suponga peligro para la seguridad, la salubridad y la higiene
de las personas.

f. Por utilizar el servicio sin contador o sin ser éste servible.

g. Por fraude, entendiendo por tal la práctica de actos que per-
turban la regular medición del consumo, la alteración de los precin-
tos de los aparatos de medición y la destrucción de éstos, sin dar
cuenta inmediata al servicio municipal.

La resolución del corte de suministro corresponderá al Alcalde
sin perjuicio de delegaciones que pudiera otorgar.

ARTICULO 27º RESTRICCIONES DEL SERVICIO

Cuando circunstancias de sequía, escasez de caudales de agua
o dificultades de tratamiento lo aconsejen, el Servicio municipal de
agua podrá imponer restricciones en el suministro del servicio a los
abonados.

ARTICULO 28º ACOMETIDA EN DESUSO

Finalizado o rescindido el contrato de suministro el prestador del
servicio, procederá a la desconexión de la red interior y precintado
de la llave de registro, los gastos ocasionados serán de cuenta del
abonado.

El ayuntamiento dispondrá libremente del ramal de acometida,
de la forma conveniente para el interés público.

ARTICULO 29º OBLIGATORIEDAD DE ACOMETIDAS

A fin de evitar las continuas roturas del pavimento con los con-
siguientes trastornos que ello origina y a la calidad del pavimento,
podrá el Ayuntamiento en cualquier momento, decretar la obligato-
riedad de realizar la acometida, desde la red general hasta la acera
situada enfrente a la finca a costa del propietario de la misma.

CAPITULO V LAS CONEXIONES A LA RED-INSTALACIONES
INTERIORES-TIPOS DE CONTADOR

ARTÍCULO 30º CONEXIONES A LA RED

La conexión a la red de distribución municipal de agua potable
será única por cada edificio inmueble a abastecer. La conexión o

acometida a la red estará dotada de una “ llave de paso” que se ubi-
cara en un registro perfectamente accesible situado en la vía públi-
ca y que será únicamente utilizable por los servicios municipales
quedando totalmente prohibido su accionamiento por los abonados.

ARTICULO 31º PROCEDIMIENTO 

El procedimiento por el que se autoriza el suministro será el si-
guiente: Se formulara la petición por el interesado indicando la cla-
se e importancia del suministro, que se desea así como, el consu-
mo mínimo contratado y el presumible la petición se acompañara el
documento que acredite la habitabilidad del edificio y recibo acre-
ditativo de estar dado de alta en el impuesto de Bienes Inmuebles,
así como detalle de ubicación del registro para la instalación de la
llave de paso y del equipo de medida o contador.

El enlace o enlaces de redes interiores, con las conducciones ba-
jo dominio del Servicio municipal de agua, así como las modifica-
ciones y refuerzos que hubiera de efectuarse en las mismas, como
consecuencia de las nueva demandas impuestas por la urbaniza-
ción, se fijaran por aquel y se ejecutarán por cuenta y cargo del pro-
motor o propietario de la urbanización.

ARTICULO 32º

La autorización cuando se produzca, se hará siempre a reserva
de que las instalaciones del inmueble estén en debidas condiciones
para un normal suministro.

ARTICULO 33º INSTALACIONES DE CONEXIÓN

Las instalaciones de conexión hasta la llave de paso, serán ins-
taladas y pertenecerán al Ayuntamiento. Los trabajos y materiales
necesarios para las obras de conexión, serán realizados por el ser-
vicio municipal y a cargo del propietario del inmueble o en su caso
del solicitante del servicio. El Ayuntamiento, antes de realizarlos po-
drá exigir el depósito previo de su importe en la Tesorería municipal.

Excepcionalmente y cuando lo solicite el interesado, podrá éste
realizar directamente estas obras en las condiciones que le deter-
mine el Ayuntamiento, debiendo de realizarse la instalación por pro-
fesional que cumpla los requisitos exigidos en la legislación vigen-
te.

ARTICULO 34º INSTALACIONES INTERIORES 

Se entenderá por instalación interior de suministro de agua, el
conjunto de tuberías y sus elementos de control, maniobra y segu-
ridad posteriores a la llave del registro en el sentido de la circulación
normal del flujo de agua.

La instalación interior, con excepción de la colocación del con-
tador, será realizada por un instalador autorizado por el organismo
que corresponda, y habrá de ejecutarse cumpliendo la normativa vi-
gente sobre instalaciones interiores de suministro de agua

Las instalaciones y derivaciones que salgan de la llave registro,
serán reparadas por el propietario del inmueble o beneficiario del su-
ministro y realizadas siempre por instaladores autorizados. Se ex-
cluye de esta norma la conservación y reparación del contador.

ARTICULO 35º TIPOS DE CONTADOR

Los contadores serán de modelos oficialmente homologados y
debidamente verificados 

En el caso de que el consumo real, no se corresponda con el
contratado o no guardase la debida relación con el que correspon-
de al rendimiento normal del contador, éste deberá ser sustituido por
otro de diámetro adecuado, quedando obligado el usuario a satis-
facer los gastos ocasionados

A ambos lados del contador se colocarán dos llaves, una ante-
rior al mismo, que no podrá ser manipulada por el usuario, y otra
posterior, que queda a cargo del usuario para prevenir cualquier
eventualidad. Las intervenciones que deba realizar el prestador del
servicio como consecuencia del mal funcionamiento o de la inco-
rrecta utilización de estas llaves serán de cuenta del usuario.

Los contadores se colocarán en posición que le sea normal pa-
ra la fácil lectura y en todo caso en lugar que sea visible desde la
vía pública, sin necesidad de tener que entrar en la propiedad del
abonado. Cuando por circunstancias excepcionales esta ubicación
adecuada no fuera posible, los servicios municipales, en cada caso
concreto, determinarán el lugar de ubicación más adecuado.

ARTICULO 36º PROPIEDAD E INSTALACIÓN DEL CONTADOR

• El contador será instalado por el usuario y únicamente podrá
ser manipulado por los empleados del Ayuntamiento.
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• Los cambios de lugar del contador o de modificaciones de la
acometida, se ejecutarán preferentemente por los empleados del
servicio y serán de cuenta de los abonados, siempre que sea moti-
vado a petición del mismo.

• La instalación interior y el contador quedan siempre bajo la di-
ligente custodia y responsabilidad del usuario, quien se obliga a fa-
cilitar a los empleados del prestador del servicio, el acceso al con-
tador y a la instalación interior.

• Cada finca deberá contar con una toma única e independien-
te. En el supuesto de edificios de varias viviendas o locales la toma
será única para todo edificio y se efectuará la distribución para ca-
da vivienda o local dentro del mismo, lo cual no exime de la obliga-
ción de que cada uno tenga que abonar los derechos de su aco-
metida.

En este caso las instalaciones y llaves deberán centralizarse en
un solo local, accesible a los servicios municipales permitiéndose la
instalación de contadores generales.

ARTICULO 37º VERIFICACIÓN, COLOCACIÓN CONSERVA-
CIÓN DE LOS CONTADORES

• Corresponde al usuario mantener en buen estado de uso el
contador y el recinto o armario en que se encuentre instalado. El
prestador del servicio, tendrá la facultad de realizar todas las verifi-
caciones que considere oportunas y efectuar todas las sustitucio-
nes que sean reglamentarias. Los contadores serán verificados des-
pués de toda reparación que se efectué en los mismos.

• El usuario tendrá la obligación de facilitar a los representantes
y operarios del servicio el acceso al contador, siempre y cuando se
encuentren debidamente acreditados y presenten la correspondien-
te autorización del prestador del servicio.

• Se considera conservación y mantenimiento de contadores su
vigilancia y reparación, siempre que sea posible la inspección, ac-
ceso y sustitución, incluido montaje y desmontaje, en su emplaza-
miento.

• La instalación interior y el contador quedan siempre bajo la di-
ligencia custodia y responsabilidad del usuario, quien se obliga a fa-
cilitar a los empleados del prestador del servicio, el acceso al con-
tador y la instalación interior.

• Los contadores deberán encontrarse en perfectas condiciones
para la exacta medición del consumo. Consecuentemente la
Administración y el abonado, podrán, en los supuestos de anóma-
las mediciones, compelerse a la verificación por los Organismos
Oficiales competentes, siendo en todo caso el importe de la misma,
por cuenta del abonado salvo en los supuestos en que instada por
la Administración resultase improcedente haberla realizado

• El abonado o usuario nunca podrá manipular el contador, ni co-
nectar tomas o hacer derivaciones.

• Cuando después de dos visitas por parte de empleados del
servicio, no haya podido tomarse lectura del contador por encon-
trarse el local cerrado, se dirigirá una carta de aviso al abonado, se-
ñalándole día y hora para toma de lectura, y si esto no diera resul-
tado, se considerará que está ausente, y en tal caso el suministro
podrá ser interrumpido, hasta que el abonado facilite la revisión del
contador. Mientras tanto el contrato continuara produciéndose to-
dos sus efectos.

La colocación y retirada de contadores cuando sea necesario se
efectuará, siempre por el personal del servicio municipal de agua.

Los contadores podrán retirarse por cualquier causa:

• Por extinción del contrato de suministro.

• Por avería del aparato de medida.

• Por renovación periódica.

• Por alteración del régimen de consumos, por exceso o por de-
fecto.

CAPITULO VI ACOMETIDAS

ARTICULO 38º CONCESIÓN DE LAS ACOMETIDAS EJECU-
CIÓN Y CONSERVACIÓN

La concesión de acometidas para suministro de agua potable,
corresponde al servicio municipal de agua y estará supeditada a que
se cumplan las condiciones de abastecimiento:

1. Que el inmueble a abastecer esté situado en el área de co-
bertura del abastecimiento.

2. Que el inmueble que se pretende abastecer cuente con insta-
laciones interiores disponibles y adecuadas a las normas.

3. Que el inmueble a abastecer disponga de acometida para ver-
tidos de agua residuales y pluviales o tenga resuelto el sistema de
evacuación de las mismas, disponiendo, en éste caso, de las auto-
rizaciones precisas.

4. Que en las calles o plazas de carácter público que linden con
el inmueble, o a que éste dé fachadas existan, instaladas y en ser-
vicio, conducciones públicas de la red de distribución de agua po-
table.

Las características de las acometidas, dimensiones, componen-
tes, tipo y calidad de sus materiales como a su forma de ejecución
y punto de conexión, serán determinados por el servicio municipal
de agua.

Las acometidas para el suministro de agua, serán ejecutadas por
el servicio municipal de agua, debiendo satisfacer el abonado el im-
porte de ejecución de la acometida.

Las acometidas y sus accesorios pertenecen al propietario o la
comunidad de propietarios, el cual soportará el cargo por los daños
provocados por la existencia de la acometida.

Los trabajos de reparación y sustitución de las acometidas,
cuando se originen por un funcionamiento normal de la misma, de-
berán ser realizados igualmente por el servicio municipal de agua,
no pudiendo el propietario del inmueble cambiar o modificar el en-
torno de la situación de la misma, sin autorización expresa del ser-
vicio municipal.

Serán de cuenta y cargo del abonado los gastos de reparación
y sustitución de la instalación de suministro de agua desde el co-
mienzo de la propiedad particular hasta el final de su instalación de
distribución interior o particular.

ARTICULO 39º MODIFICACIÓN Y REPARACIÓN DE LAS ACO-
METIDAS

• Únicamente se autoriza la renovación de la acometida de abas-
tecimiento en él supuesto que resulte claramente insuficiente o se
encuentre en deficiente estado de conservación.

• Todas las modificaciones que sobre las acometidas de abas-
tecimiento deban ejercitarse por motivo de ampliación de concesión
de suministro serán realizadas por el prestador del servicio y serán
por cuenta del contratante del suministro.

• Las reparaciones de las acometidas de abastecimiento serán
siempre efectuadas por el prestador del servicio, sin perjuicio de que
se repercuta al propietario de la misma o al causante de la avería.

• Los cambios de lugar del contador o de modificaciones de la
acometida, se ejecutarán preferentemente por los empleados del
servicio y serán de cuenta de los abonados siempre que sean mo-
tivado a petición del mismo. Podrán no obstante, ejecutar la obra
por otro personal debidamente autorizado por el Ayuntamiento.

CAPITULO VII FACTURACIÓN - TARIFAS

ARTICULO 40ª TARIFAS

Las tarifas del servicio de suministro domiciliario de agua pota-
ble serán autosuficientes para la financiación del mismo, incluyen-
do las reservas económicas necesarias para la sustitución de las sus
instalaciones.

Asimismo el estudio de costes, incluirá tanto los costes directos
como el porcentaje de los costes generales que le deban ser reper-
cutidles.

El citado estudio determinara concretamente la tarifa de equili-
brio o autosuficiente del servicio, así como su desarrollo o estructu-
ra tarifaría de aplicación a los usuarios del servicio.

La modificación de las tarifas o su revisión se realizarán con la
periodicidad necesaria para mantener su autosuficiencia. El plazo
mínimo de vigencia de las tarifas aprobadas será de un año.

La vigencia de las tarifas y la de sus modificaciones se contará
desde la fecha en que se publiquen los acuerdos aprobatorios, la
tarifa y su estructura de aplicación en el Boletín Oficial de la Provin-
cia.

ARTICULO 41º LECTURA FACTURACIÓN

La lectura de los contadores será facilitada a los empleados del
servicio municipal, que reflejarán en la cartilla los metros cúbicos
consumidos durante el trimestre.
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De no ser posible la lectura del contador, el trimestre correspon-
diente se facturará por el mínimo de consumo establecido en la ta-
rifa o por la cantidad consumida durante el mismo periodo del año
anterior, si el total importe fuere mayor.

Los recibos serán abonados en las oficinas del servicio en las
horas y días hábiles. El abonado podrá domiciliar su pago en las en-
tidades bancarias.

Los recibos no satisfechos en los periodos voluntarios señala-
dos en los mismos, serán sancionados por vía de apremio, confor-
me a la legislación Régimen Local.

Los propietarios de los inmuebles, locales y viviendas cedidas en
arrendamiento y otro disfrute serán subsidiariamente responsables
de los recibos que no hubieren sido satisfechos.

Se confeccionara un recibo por cada abonado.

ARTICULO 42º VERIFICACIÓN

• En caso de que un usuario estime que el volumen de agua con-
sumida en su instalación no corresponde a la registrada por su con-
tador podrá solicitar su revisión al prestador del servicio.

• Si fuese el prestador del servicio quien solicitase la verificación
serán de su cargo los gastos ocasionados.

• En ambos casos el prestador del servicio deberá desmontar el
contador y remitirlo al Servicio Territorial de la Junta de Castilla y
León u organismo competente y sustituirá el contador que deba ser
verificado por otro correctamente homologado.

• Si de la verificación se dedujese el correcto funcionamiento del
contador, se facturarán los gastos al usuario.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

PRIMERA: Los abonados que actualmente no tengan las insta-
laciones en las condiciones establecidas en este Reglamento, de
forma muy especial en lo que se refiere a la llave de paso previa al
contador y a la instalación de éste en lugar visible de la vía pública,
se le concede un plazo de dos años para que procedan a su ente-
ra costa a adecuar las citadas instalaciones.

En casos excepcionales por acuerdo del Pleno podrá prorrogar-
se el plazo señalado anteriormente.

SEGUNDA: El no-cumplimiento de lo establecido en la disposi-
ción anterior se considera como un supuesto habilitarte para el cor-
te o suspensión del servicio.

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

387/2009

TRASPINEDO

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 9 de enero de 2009 se aprobó el presupuesto general pa-
ra el ejercicio de 2009.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Leg 2/2004 de 5 de marzo se expone al público durante el
plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las horas
de oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados
que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada puedan exa-
minarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayuntamiento
por los motivos que se señalan en el apartado 2° del mentado artí-
culo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Traspinedo, 12 de enero de 2009.-El Alcalde, Jesús Bazán Puer-
tas.

393/2009

VILLANUBLA

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria celebra-
da el pasado día 15 de enero de 2009 acordó aprobar el Proyecto
de Pavimentacion y Urbanizacion de las Calles: Fontanilla (en Parte),

Prudencio Verdejo, Pozo (en Parte), y Avda. Marcelo González (en
Parte) de Villanubla, redactado por la Arquitecto D. Nuria Alfonso
Suaña, por importe de //308.490,99 euros//.

Durante el plazo de veinte días hábiles a contar desde el día si-
guiente de la publicación de este anuncio en el BO. de la Provincia
los interesados podrán examinar el expediente y durante el mismo
plazo se les da audiencia a efectos de que puedan presentar las re-
clamaciones y hacer las alegaciones y sugerencias que estimen
oportunas.

Villanubla, 19 de enero de 2009.-El Alcalde, Félix Velasco Gó-
mez.

451/2009

ZARATÁN

Anuncio de Exposición pública de la Aprobación
Definitiva de la Relación de Puestos de Trabajo del

Ayuntamiento de Zaratán

De conformidad con los artículos 49, 70.2 y 90.2 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 126 y 127
del R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprobó el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Ré-
gimen Local, así como el art 15 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, de
medidas para la reforma de la función pública, así como la Ley
12/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público,
se hace público lo siguiente:

En fecha 25 de noviembre de 2008 el Pleno Municipal aprobó ini-
cialmente la Relación de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento.

El expediente permaneció expuesto al público durante 20 días
hábiles, (del 1 al 26 de diciembre ambos inclusive) a contar del si-
guiente al de la publicación del correspondiente anuncio en el BOP
de Valladolid nº 276, de 29 de noviembre de 2008, y durante dicho
período se han presentado las siguientes alegaciones:

-Única, presentada por José Luis Revuelta Giralda, Concejal del
Ayuntamiento de Zaratán, y Portavoz del Grupo Municipal Socialis-
ta. (R. Entrada 6212/2008, de 22.12).

Visto que en virtud del artículo 49 apartado c) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, procede-
rá resolver todas las reclamaciones y sugerencias presentadas den-
tro de plazo y aprobar definitivamente el acuerdo inicial, siendo el
órgano competente el Pleno.

Vista la alegación citada, e Informe-Propuesta de Secretaría, el
Pleno del Ayuntamiento en sesión extraordinaria de 9 de enero de
2009, ha adoptado el siguiente acuerdo:

PRIMERO- Desestimar la alegación presentada por José Luis
Revuelta Giralda, Concejal del Ayuntamiento de Zaratán, y Portavoz
del Grupo Municipal Socialista, en relación con el expediente de
aprobación inicial de la RPT de Zaratán, por los motivos expresados
en este informe, del que se remitirá copia al interesado, junto con la
notificación del presente acuerdo.

SEGUNDO.- Aprobar definitivamente la RPT de este Ayunta-
miento, en los mismos términos que la aprobación inicial.

TERCERO.-Publicar íntegramente la citada relación en el BOP, y
remitir una copia de la misma a la Administración del Estado y al ór-
gano competente de la Comunidad Autónoma, en el plazo de trein-
ta días.

CUARTO.- Notificar el anterior Acuerdo al alegante citado, remi-
tiéndole copia del Informe de Secretaría sobre dicha alegación.

Contra cada uno de estos acuerdos, elevados a definitivos, y
que pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Su-
perior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, en
aplicación del artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo
de dos meses, contados a partir del siguiente al de la notificación
o publicación. No obstante, los interesados podrán interponer
cualquier otro recurso que estimen procedente o conveniente a
su derecho.

Por todo lo expuesto, se procede a continuación a publicar la re-
lación de Puestos de Trabajo, cuya normativa y estructura organi-
zativa se publica en Anexos.

Zaratán, 15 de enero del 2009.-El Alcalde, Carlos Carranza Lu-
cas.
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ANEXO II

NORMATIVA REGULADORA DE LA RELACIÓN DE PUESTOS
DE TRABAJO DEL AYUNTAMIENTO DE ZARATÁN

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- La presente normativa se promulga en uso de las
competencias y potestades municipales y tiene la consideración de
norma de aplicación y desarrollo del R.D. 861/1986, de 25 de abril,
por el que se establece el régimen de las retribuciones de los fun-
cionarios de Administración Local y de las demás disposiciones vi-
gentes en materia retributiva y de puestos de trabajo que afecten,
tanto al personal funcionario como al laboral.

Artículo 2.- 1. Es objeto de la presente normativa regular la cla-
sificación del personal funcionario y laboral al servicio del Ayunta-
miento de Zaratán, así como la provisión de los puestos de trabajo
reservados a ambas clases de empleados.

2. Los puestos de trabajo reservados al personal eventual defi-
nido en los artículos 89 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local y 12 de la Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP) también in-
tegrarían la relación de puestos de trabajo en su caso. La provisión
de dichos puestos deberá respetar lo previsto en dicha Relación pa-
ra los mismos.

Artículo 3.- A través de la relación de puestos, cada puesto de
trabajo se podrá reservar exclusivamente al personal funcionario, al
laboral, o al eventual, o bien, preverse su provisión indistinta para
más de una clase de empleados municipales, cuando las leyes lo
permitan, contemplando situaciones preexistentes. A estos efectos
en la ficha correspondiente se señalaría L/F o F/L, figurando en pri-
mer lugar la opción por la que se optará cuando el puesto quede va-
cante por cualquier causa.

Artículo 4.- 1. Sin perjuicio de las singularidades del personal
funcionario y laboral, el régimen clasificatorio y retributivo será co-
mún para ambos colectivos de personal.

2. El régimen común, también podrá ser aplicado al personal
eventual en lo que no resulte incompatible o contradictorio con la
naturaleza de esta clase de empleados públicos.

CAPITULO II

DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS EMPLEADOS
MUNICIPALES

Artículo 5.- Cada empleado municipal (funcionario y laboral) es
titular de una Plaza, el conjunto de las cuales se estructura en tres
grupos de clasificación (A, B y C), con sus correspondientes sub-
grupos, en función de la titulación exigida para el ingreso. En tanto
no se generalice la implantación de los nuevos títulos universitarios
a los que se refiere la clasificación profesional del personal funcio-
nario contenida en el artículo 76 del EBEP, se aplicarán las siguien-
tes equivalencias (Disposición Transitoria Tercera EBEP).

Grupo A, Subgrupo A1: Grupo A: Título de Doctor, Licenciado,
Ingeniero, Arquitecto o equivalente.

Grupo A, Subgrupo A2: Grupo B: Título de Ingeniero Técnico,
Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Formación Profesional
de tercer grado o equivalente.

Grupo C, Subgrupo C1: Grupo C: Título de Bachiller, Formación
Profesional de segundo grado o equivalente.

Grupo C, Subgrupo C2: Grupo D: Título de Graduado Escolar,
Formación Profesional de primer grado o equivalente.

Otras Agrupaciones Profesionales sin requisito de titulación (AP):
Grupo E: Certificado de Escolaridad.

Artículo 6.- Cada empleado municipal será, además, por regla
general, ocupante de un puesto de trabajo, cuyas condiciones de
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acceso se establecen en la presente normativa y en la relación de
puestos de trabajo.

Artículo 7.- 1. Los puestos de trabajo se clasifican en 21 nive-
les, que van del 10 al 30, ambos inclusive.

2. Los empleados municipales pueden acceder a los puestos de
trabajo que tengan asignado un nivel que se encuentre dentro del
intervalo establecido para cada Grupo de Clasificación. 

3. Los intervalos de niveles de puestos de trabajo que corres-
ponden a cada Grupo de clasificación, son los siguientes: 

- SubGrupo A1: Del 22 al 30.

- SubGrupo A2: Del 18 al 26.

- SubGrupo C1: Del 14 al 22.

- SubGrupo C2: Del 12 al 18.

- AP: Del 10 al 14.

Artículo 8.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 65 de la Ley
7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León, en
el R.D. 364/1995, de 10 de marzo, así como con la clasificación co-
mún que establece esta normativa, todos los empleados públicos
fijos del Ayuntamiento de Zaratán adquirirán un grado personal, que
se corresponderá con alguno de los 21 niveles en que se clasifican
los puestos de trabajo.

Artículo 9.- 1. Los empleados municipales tendrán derecho,
cualquiera que sea el puesto de trabajo que desempeñen, al perci-
bo, al menos, del complemento de destino de los puestos del nivel
correspondiente a su grado personal.

2. Los empleados municipales que cesen en sus puestos de tra-
bajo, por modificación del contenido o por supresión de éstos, con-
tinuarán percibiendo, en tanto se les atribuya otro puesto y durante
un plazo máximo de tres meses, la Retribución al puesto corres-
pondiente al puesto suprimido o cuyo contenido haya sido modifi-
cado.

CAPITULO III

LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

Sección 1.ª- Contenido y determinaciones de la
relación de puestos de trabajo

Artículo 10.- La relación de puestos de trabajo es el instrumen-
to formal, comprensivo de todos los puestos del Ayuntamiento de
Zaratán, salvo los que no tengan carácter perdurable.

Artículo 11.- 1. La Relación contendrá la normalización efectua-
da en los puestos de trabajo, regulando, para cada uno de ellos, las
siguientes determinaciones:

a) Denominación.

b) Requisitos del desempeño:

- Plazas que pueden acceder.

- Formación específica.

- Requerimientos específicos.

- Otros requisitos.

c) Forma de provisión.

d) Valor en puntos del puesto de trabajo.

e) Nivel de complemento de destino.

Artículo 12.- La denominación del puesto de trabajo se estable-
cerá de forma que exprese, lo mejor y más sintéticamente posible,
el contenido del mismo. 

Artículo 13.- La forma de provisión del puesto indicará si éste se
cubrirá por concurso específico o mediante libre designación, en el
supuesto de vacante.

Artículo 14.- El complemento de destino corresponde al nivel de
los puestos de trabajo en la estructura organizativa, a que se refie-
re el artículo 7 de la presente normativa.

Sección 2.ª- Creación, modificación y supresión
de puestos de trabajo

Artículo 15.- La creación de puestos de trabajo nuevos se ajus-
tará al siguiente procedimiento: 

1.º- La Alcaldía o el empleado responsable del área, servicio o
sección correspondiente al puesto nuevo, podrán elaborar una pro-
puesta justificada en este sentido. En el supuesto de que la pro-

puesta se realice por el responsable del área, servicio o sección, la
Alcaldía emitirá resolución ordenando la continuación del procedi-
miento o el archivo de la propuesta. 

Las propuestas admitidas a trámite exigirán la elaboración de
una ficha descriptiva de las funciones y tareas del puesto nuevo que
se pretenda crear así como las fichas descriptivas de los puestos
relacionados con éste que pudieran verse afectados. 

Asimismo, se incorporará una propuesta de valoración de estos
puestos de conformidad con procedimiento establecido en esta nor-
mativa.

La elaboración de las fichas de descripción y valoración tanto del
puesto nuevo como del resto de puestos afectados podrá ser asig-
nada al Jefe del Servicio correspondiente o a una consultora exter-
na, otorgándose audiencia a la representación sindical.

2.º- A la vista de las actuaciones anteriores y sin perjuicio de la
posibilidad de archivo de la propuesta por parte de la Alcaldía, la
Alcaldía o el Pleno, según la distribución de competencias señala-
da en los artículos 23 y 24 de la presente normativa, resolverán el
procedimiento.

3.º- Caso de decidirse la creación del puesto nuevo, se incluirá
éste en la relación de puestos.

Artículo 16.- En todo momento, por necesidades organizativas,
se podrán realizar modificaciones en los puestos, referidas a cual-
quiera de las determinaciones previstas en la Relación.

Artículo 17.- El procedimiento que se deberá seguir en las mo-
dificaciones de puestos es el siguiente: 

1.º- La Alcaldía o el empleado responsable del área, servicio o
sección correspondiente al puesto que se pretenda modificar po-
drán elaborar una propuesta justificada en este sentido en la que se
señalen las determinaciones previstas en la Relación que, en con-
creto, deben ser objeto de modificación. En el supuesto de que la
propuesta se realice por el responsable del área, servicio o sección,
la Alcaldía emitirá resolución ordenando la continuación del proce-
dimiento o el archivo de la propuesta.

2.º- El servicio de Personal emitirá informe razonado sobre la
modificación de puesto planteada, ordenando la Alcaldía la conti-
nuación del procedimiento o el archivo de la propuesta. 

3.º- A la vista de las actuaciones anteriores y previa audiencia a
la representación sindical, la Alcaldía o el Pleno, según la distribu-
ción de competencias señalada en los artículos 23 y 24 de la pre-
sente normativa, resolverán el procedimiento.

4.º- Si el puesto resultase modificado, se realizarán en la Rela-
ción las correcciones pertinentes.

Artículo 18.- En el supuesto de que deban ser suprimidos pues-
tos de trabajo que han dejado de ser necesarios a la organización de
los servicios municipales, se seguirá el siguiente procedimiento, sin
perjuicio de lo establecido sobre modificación de estructuras organi-
zativas y puestos de trabajo y sobre la reasignación de efectivos:

1.º- El responsable de área, servicio o sección correspondiente
al puesto que se pretenda suprimir, remitirá propuesta argumenta-
da al servicio de Personal, con el visto bueno del Concejal Delegado
respectivo.

2.º- El servicio de Personal emitirá informe razonado y propues-
ta definida sobre la supresión del puesto planteada. 

3.º- A la vista de las actuaciones anteriores y previa audiencia a
la representación sindical, resolverá el Alcalde o el Pleno, según la
distribución de competencias señalada en los artículos 23 y 24 de
la presente normativa.

4.º- Caso de que se decidiese la supresión del puesto en cues-
tión, se eliminará éste de la Relación. 

Artículo 19.- 1. Cuando se produzcan vacantes en los puestos
de trabajo, previo al inicio del procedimiento de provisión, se podrán
revisar los mismos, en términos organizativos y seleccionar una de
las tres opciones siguientes: 

a) Mantener el puesto con las mismas determinaciones previs-
tas en la Relación.

b) Modificar las determinaciones del puesto recogidas en la Re-
lación, para adaptarlas a los requerimientos organizativos o de fun-
cionamiento que pudieran existir. 

c) Suprimir el puesto por no ser ya necesario a la organización
de los servicios municipales.
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2. El procedimiento al que deberán ajustarse las revisiones con
ocasión de vacante, será el siguiente:

1.º- El responsable del área, servicio o sección correspondiente
al puesto vacante, remitirá propuesta argumentada y con el visto
bueno del Concejal Delegado respectivo, al servicio de Personal, so-
bre la necesidad de mantener, modificar o suprimir el referido pues-
to.

2.º- El servicio de Personal emitirá informe razonado sobre la
propuesta planteada resolviendo el Alcalde o el Pleno, según la dis-
tribución de competencias señalada en los artículos 23 y 24 de la
presente normativa.

3.º- Si el puesto vacante resultase modificado o suprimido, se
realizarán en la Relación las correcciones pertinentes.

Sección 3.ª- Cambio de adscripción de puestos
de trabajo entre Unidades

Artículo 20.- 1. En todo momento se podrá cambiar la adscrip-
ción de un puesto de trabajo de una Unidad a otra. 

2. El cambio de adscripción de puestos puede deberse a algu-
na de las dos siguientes causas: 

a) Al traslado de funciones entre Unidades. Tiene lugar cuando
una función, que se realiza en una determinada Unidad es asignada
a otra, trasladándose con ella los puestos de trabajo que desempe-
ñan la referida función.

b) A la redistribución del número de puestos entre Unidades, sin
que se altere el número total de éstos.

En este supuesto podrán cambiar las tareas de los puestos.

Artículo 21.- El cambio de adscripción de puestos de trabajo en-
tre Unidades no podrá comportar cambio en la naturaleza de los
mismos, en el valor del puesto, en el complemento de destino, en
el complemento específico, ni en la forma de provisión.

Artículo 22.- El procedimiento básico a que deberá ajustarse el
cambio de adscripción de puestos entre Unidades es el siguiente: 

1.º- Propuesta o propuestas justificadas sobre el cambio pre-
tendido.

2.º- Resolución de la Alcaldía, de acuerdo con sus atribuciones
de director de la Administración municipal previstas en el artículo
21.1.a de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y en materia de estructura y
organización previstas en la disposición adicional 4 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales.

3.º- Modificación de la relación de puestos de trabajo, si resul-
tase afectado por la resolución adoptada.

Sección 4.ª- Atribuciones del Pleno y de la Alcaldía

Artículo 23.- No obstante el carácter unitario de la relación de
puestos de trabajo que se define en esta normativa, las diferentes
determinaciones que configuran los puestos de trabajo, forman par-
te de las atribuciones del Pleno y del Alcalde, de acuerdo con lo que
establece la vigente Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposi-
ciones legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real
Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el régimen
de retribuciones de los funcionarios de la Administración Local, y se-
gún las especificaciones contenidas en los artículos siguientes.

Artículo 24.- 1. El Pleno ostenta la atribución de aprobar la rela-
ción de puestos de trabajo, así como sus modificaciones, en lo que
se refiere a las siguientes determinaciones para cada puesto:

a) Nivel y cuantía del complemento de destino.

b) Cuantía del complemento específico, en su caso.

c) Forma de provisión.

2. Salvo las atribuciones del Pleno referidas en el apartado an-
terior, la Alcaldía ostenta todas las relacionadas con la relación de
puestos de trabajo y, específicamente, las siguientes determinacio-
nes referidas a cada puesto:

a) Denominación.

b) Descripción, si la hubiere.

c) Número de puestos homogéneos.

d) Requisitos del desempeño.

e) Complemento de productividad, en su caso.

Artículo 25.- 1. El ejercicio de las atribuciones de la Alcaldía en
materia de puestos de trabajo referidas en esta normativa, en nin-
gún caso podrá afectar a la plantilla de plazas, cuya atribución os-
tenta, en todo caso, el Pleno.

CAPITULO IV

DE LA PROVISIÓN DE LOS PUESTOS DE TRABAJO

Sección 1.ª- Formas de provisión

Artículo 26.- 1. Los puestos de trabajo del Ayuntamiento de
Zaratán se proveerán a través de los sistemas de concurso especí-
fico o libre designación, según se determine, para cada uno de ellos,
en la relación de puestos de trabajo.

2. En los casos previstos en las normas generales, los puestos
de trabajo también se podrán proveer por las siguientes formas:

a) Comisión de servicios.

b) Adscripción provisional.

c) Redistribución de efectivos.

d) Reasignación de efectivos.

e) Permuta.

f) Movilidad por cambio de adscripción de puestos de trabajo.

Artículo 27.- Los empleados municipales que ocupen puestos
cuya forma de provisión se modifique, continuarán desempeñando
los mismos y, a efectos de cese, se regirán por las reglas del siste-
ma por el que fueron nombrados.

Artículo 28.- Una vez producida vacante en un puesto de traba-
jo, sea concurso o libre designación la forma de provisión prevista,
se deberá seguir el siguiente procedimiento:

1.º- Revisión sobre la necesidad de mantener, modificar o supri-
mir el puesto, según se establece en el artículo 19 de esta normati-
va. En el caso de que el puesto no sea suprimido, se continuará co-
mo se especifica en los siguientes párrafos.

2.º- Establecimiento del perfil profesional del puesto.

3.º- Aprobación y tramitación de las bases y la convocatoria pa-
ra cubrir de nuevo el puesto.

4.º- Adscripción del empleado municipal al puesto.

Sección 2.ª- Concurso

Artículo 29.- 1. El concurso constituye el sistema normal de pro-
visión y en él se valorarán, con relación al puesto de trabajo que se
trate de proveer, los méritos que se contengan en las bases de las
correspondientes convocatorias.

2. Asimismo, en el concurso se podrá prever la realización de
pruebas prácticas y entrevistas personales que permitan evaluar la
adecuación de los aspirantes a las específicas características del
puesto.

Artículo 30.- Las convocatorias para la provisión de puestos de
trabajo por el procedimiento de concurso contendrán necesaria-
mente, en sus bases, lo siguiente: 

a) Denominación, descripción, nivel de complemento de destino
y Retribución del puesto de trabajo.

b) Requisitos de desempeño del puesto contenidos en la rela-
ción de puestos de trabajo.

c) Méritos a valorar y baremo con arreglo al cual se puntuarán
los mismos.

d) Previsión de la elaboración de memorias y celebración de en-
trevistas, en su caso.

e) Composición de la Comisión de Valoración.

f) Plazo y forma de presentación de las solicitudes.

Artículo 31.- Para poder participar en los concursos de provi-
sión de puestos de trabajo, los empleados municipales deberán per-
manecer en cada puesto de destino definitivo, un mínimo de dos
años, salvo las excepciones previstas en las normas sobre función
pública.

Artículo 32.- 1. Las Comisiones de Valoración de los concursos
estarán constituidas con carácter indicativo y en función de la di-
mensión y estructura municipal por los siguientes miembros: 
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a) El Alcalde o Concejal en quien delegue, que será Presidente
del Tribunal.

b) El Jefe del servicio de Personal.

c) El responsable del área, servicio o sección a la que pertenez-
ca el puesto de trabajo objeto del concurso.

d) Un representante de los empleados municipales.

e) El Secretario municipal o funcionario en quien delegue, que
actuará como Secretario del Tribunal, con voz y sin voto.

2. En todo caso, la composición de las Comisiones de Valoración
será predominantemente técnica, debiendo pertenecer los Vocales
que no desempeñen puestos de carácter directivo, a grupo de titu-
lación igual o superior al exigido para los puestos convocados.

3. Las Comisiones de Valoración podrán solicitar la designación
de expertos que, en calidad de asesores, actúen con voz y sin vo-
to.

4. Las Comisiones de Valoración propondrán al candidato que
haya obtenido mayor puntuación, pudiendo condicionar su elección
a la superación de un curso de formación específica para el de-
sempeño del puesto, cuando así esté previsto en las bases.

5. El Alcalde establecerá las reglas de funcionamiento y decisión
de las Comisiones de Valoración, en general, y, en su defecto, se-
rán éstas quienes las fijen al inicio de su trabajo. 

Artículo 33.- El órgano competente para la aprobación de las ba-
ses de los concursos de provisión de puestos de trabajo, así como
la resolución de los mismos, es el Alcalde.

Artículo 34.- 1. Los empleados municipales que accedan a un
puesto de trabajo por el procedimiento de concurso, podrán ser re-
movidos del mismo:

a) Por causas sobrevenidas, derivadas de una alteración en el
contenido del puesto, realizada o prevista a través de la relación de
puestos de trabajo, que modifique los supuestos que sirvieron de
base a la convocatoria para cubrirlo.

b) Por una falta de capacidad para el desempeño del puesto, ma-
nifestada por rendimiento insuficiente, que no comporte inhibición,
que impida realizar con eficacia las funciones atribuidas al mismo.

2. La remoción se llevará a cabo, con sujeción al siguiente pro-
cedimiento:

1.º- Propuesta de cese motivada, por parte del área en que es-
té encuadrado el puesto, del Concejal de la misma, del Alcalde o,
en el caso del supuesto previsto en el párrafo “a” del apartado an-
terior, el Jefe de la Unidad de Personal. Igualmente, se abrirá el ex-
pediente de cese, del que tomará cuenta esta Unidad.

2.º- Notificación al ocupante del puesto y otorgamiento de un
plazo de audiencia.

3.º- Audiencia a la Representación de los empleados municipa-
les.

4.º- Resolución, por parte del Alcalde-Presidente.

Sección 3.ª- Libre designación

Artículo 35.- La libre designación constituye un sistema ex-
cepcional de provisión de los puestos de trabajo, mediante el que
la designación del empleado municipal para el puesto que se tra-
te de proveer, se realiza de forma discrecional, de entre los que
cumplan los requisitos de desempeño del puesto previstos en la
Relación.

Artículo 36.- Las convocatorias para la provisión de puestos de
trabajo por el procedimiento de libre designación contendrán, ne-
cesariamente, en sus bases, lo siguiente: 

a) Denominación, descripción, nivel de complemento de destino
y Retribución del puesto de trabajo.

b) Requisitos de desempeño del puesto, contenidos en la rela-
ción de puestos de trabajo.

c) En su caso, especificaciones derivadas de la naturaleza de las
funciones del puesto.

d) Plazo y forma de presentación de solicitudes.

Artículo 37.- Al objeto de no perjudicar la carrera profesional de
los empleados que resulten discrecionalmente nombrados, el nom-
bramiento por libre designación comportará la reserva del puesto de
trabajo de procedencia de la persona libremente designada.

Artículo 38.- El órgano competente para la provisión de puestos
de trabajo mediante libre designación es el Alcalde-Presidente.

Artículo 39.- Los empleados adscritos a un puesto de trabajo
por el procedimiento de libre designación, podrán ser removidos del
mismo con carácter discrecional.

CAPITULO V

DE LA VALORACIÓN DE LOS PUESTOS DE TRABAJO
Y SUS REVISIONES

Artículo 40.- 1. La valoración de los puestos de trabajo del
Ayuntamiento de Zaratán constituye la base mediante la que se es-
tablece su jerarquización así como la determinación de su retribu-
ción, en lo que a los complementos de destino y específico se re-
fiere.

2. El resultado de la valoración de los puestos de trabajo se ex-
presará en puntos (PPT).

3. La cuantía y estructura de la retribución del puesto de traba-
jo se establecerá en la forma que regula el capítulo VI de esta nor-
mativa.

Artículo 41.- 1. Para la valoración de los puestos de trabajo del
Ayuntamiento de Zaratán se establece con carácter general el sis-
tema de puntuación de factores y grados, sin perjuicio de que, de
forma motivada y con garantía del equilibrio comparativo entre
puestos, se opte por otros sistemas de valoración, bien con ocasión
de la creación de nuevos puestos, bien por la modificación o revi-
sión de los existentes. 

En consecuencia, la valoración de puestos de nueva creación
como la modificación o revisión de la valoración existente se podrá
llevar a cabo mediante la metodología contenida en el Manual de
Valoración.

Artículo 42.- 1. Establecida la valoración para un puesto de tra-
bajo, se podrá revisar su PPT por las siguientes causas:

a) Por creación de nuevos puestos.

b) Por modificación de las funciones del puesto.

c) Porque se produzca vacante en el puesto.

d) Porque se decida realizar una revisión general, para todos o
una parte de los puestos de trabajo.

Artículo 43.- En todo caso, finalizados los trabajos de valora-
ción, se enviará la correspondiente propuesta a la Mesa General de
Negociación, para su toma en conocimiento y, en su caso, plantea-
miento de las consideraciones que se estimen convenientes.

CAPITULO VI

DEL SISTEMA RETRIBUTIVO

Artículo 44.- En virtud del régimen retributivo común y de acuer-
do con el Régimen de las Retribuciones de los Funcionarios de
Administración Local, el sistema retributivo de los empleados públi-
cos del Ayuntamiento de Zaratán, estará constituido por los siguien-
tes conceptos:

1.- Retribuciones básicas: 

a. El sueldo.

b. Los Trienios o antigüedad.

c. Las pagas extraordinarias.

2.- Retribuciones complementarias:

a. El complemento de destino, que se corresponde con el nivel
asignado al puesto por el Ayuntamiento de Zaratán de conformidad
con lo establecido en el artículo 7 de esta normativa.

b. El complemento específico. La cuantía del presente concep-
to retributivo vendrá determinado por el valor/precio inicial otorga-
do al punto (PPT) por el Ayuntamiento de Zaratán. 

c. El complemento de productividad, destinado a retribuir el es-
pecial rendimiento, la actividad extraordinaria y el interés e iniciati-
va con que los empleados del Ayuntamiento de Zaratán desempe-
ñen su trabajo.

La asignación del complemento de productividad a los pues-
tos de trabajo, procurará vincularse a la aplicación de algún siste-
ma o plan regulado de evaluación del desempeño en el Ayun-
tamiento de Zaratán que marque los criterios objetivos asignados
al mismo.
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3.- Retribuciones extraordinarias:

a. Las gratificaciones, que retribuyen los servicios extraordina-
rios realizados fuera de la jornada normal, cuando éstos no queden
recogidos en el valor de los puestos y, consiguientemente, en su res-
pectiva retribución. 

b. Las indemnizaciones por razón del servicio.

DISPOSICIÓN FINAL

PRIMERA

La presente normativa entrará en vigor a partir de su aprobación
por el Pleno y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

SEGUNDA

En todo lo no previsto en la presente normativa se estará a lo dis-
puesto en las normas generales sobre función pública y personal.

445/2009

ZARATÁN

Anuncio Aprobación de Proyecto de
Reforma de la Casa Consistorial

El Pleno de este Ayuntamiento en Sesión Extraordinaria celebra-
da el día 9 de enero del 2009, aprobó el Proyecto Técnico de Refor-
ma de la Casa Consistorial, obra incluida en Planes Provinciales
2009, redactado por el Sr. Arquitecto D. José Ignacio Izquierdo Ga-
lerón, en representación de TAG 21 Arquitectos S.L., por un impor-
te de Ejecución Material de 757.052,30 euros (setecientos cincuen-
ta y siete mil, cincuenta y dos euros, con treinta céntimos de euro.).

Estará expuesto al público por espacio de veinte días hábiles, a
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con lo establecido en el
art. 93 del R.D.L. 781/86 de 18 de abril, con el fin de que los intere-
sados puedan interponer las reclamaciones que estimen oportunas.

Zaratán, 15 de enero del 2009.-El Alcalde, Carlos Carranza Lu-
cas.

446/2009

ENTIDAD LOCAL MENOR DE SANTIAGO DEL ARROYO

La Junta Vecinal de la Entidad Local Menor de Santiago del
Arroyo, en sesión en sesión extraordinaria celebrada el día 23 de di-
ciembre de 2008, acordó la aprobación inicial del expediente de
transferencia de créditos entre partidas de gastos de distinto grupo
de función que no afectan a bajas y altas de créditos de personal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remi-
sión del 179.4 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, se somete el expediente a información pública por el
plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los in-
teresados puedan examinar el expediente y presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegacio-
nes, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Santiago del Arroyo, 23 de diciembre de 2008.-La Alcaldesa Pe-
dánea, Teresa de Castro Marbán.

376/2009

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS RÍO ERESMA

ÍSCAR

A los efectos de general conocimiento se hace público que la
Asamblea de Concejales de esta Mancomunidad, en sesión cele-
brada el día 9 de diciembre de 2008, adoptó acuerdo relativo a la
Revisión del Contrato de Concesión del Servicio Público de Abas-
tecimiento de Agua en Red Primaria, cuya parte dispositiva dice así:

“Se Acuerda:

1º. Modificar el contrato suscrito, en fecha 31 de mayo de 2004,
con la Empresa Aquagest para la adjudicación de la gestión del ser-
vicio de abastecimiento de agua apta para el consumo humano a
los municipios integrantes de la Mancomunidad “Río Eresma”, de
conformidad con las premisas siguientes, propuestas por la conce-
sionaria:

- El contrato actual se amplía por un período de veinticinco años
siendo, por tanto, su fecha de finalización el día 31 de mayo de
2039.

- El precio de la tarifa del servicio se fija en 0,20 euros el metro
cúbico, sobre el que serán de aplicación, al objeto de su revisión,
las determinaciones reguladas en los artículos quinto y sexto del
contrato vigente.

2°. Aceptar, en base a la modificación aprobada, la propuesta de
la concesionaria Aquagest relativa a:

- El reequilibrio de los desfases económicos que pudieran exis-
tir, como consecuencia de las discrepancias entre los metros cúbi-
cos que figuraban como base de cálculo en el Pliego de Cláusulas
Administrativas del concurso y los realmente consumidos, con re-
nuncia a la recepción de cualquier tipo de indemnización por tal mo-
tivo.

- La asunción de los costes de funcionamiento de las nuevas in-
fraestructuras que se detallan, construidas por la Mancomunidad y
por la Junta de Castilla y León, sin repercusión alguna en la nueva
tarifa:

• Instalación de filtros de carbono activo.

• Ampliación de la red en alta a Tolocirio, Donhierro y Martín Mu-
ñoz de la Dehesa.

• Ampliación de la red en alta a Samboal, Fuente el Olmo de Ís-
car y Moraleja de Coca.

- La asunción, dentro de los costes de explotación y con la nue-
va tarifa aprobada, de los costes de explotación del Municipio de
Cogeces de Íscar, por los que en la actualidad la concesionaria per-
cibía la cantidad mensual de 5.864,89 euros al mes, cantidad que
dejará de percibir con la entrada en vigor de las presentes modifi-
caciones al contrato.

La aceptación de la propuesta de la concesionaria con respecto
al Plan de Inversiones, determinado en ochocientos mil euros
(800.000.-), que se concreta en la adquisición de un inmueble, en un
plazo no superior a tres años, para futura sede de la Mancomunidad
y que revertirá en el patrimonio de ésta a la finalización del contra-
to. El técnico autor del proyecto, así como los relativos a la direc-
ción de obra, serán designados por la Mancomunidad “Río Eresma”,
previa consulta a la concesionaria Aquagest.

3°. Facultar al Señor Presidente para la firma de la correspon-
diente Addenda al contrato actual y que tendrá vigencia, a todos los
efectos, a partir del día 1 de enero de 2009”.

Íscar, 9 de enero de 2009.-El Presidente, Alejandro García Sanz.

380/2009

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

VALLADOLID.-NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 1 0011703/2007 

Procedimiento: Ejecución Hipotecaria 1046/2007 

Sobre: Otras Materias 

De D/ña. Banco de Castilla S.A. 

Procurador/a Sr/a. Cesar Alonso Zamorano 

Contra D/ña. Mohamed Kair Bazerbachi Alkabani, Malakief Jaa-
fari Almassri

Procurador/a Sr/a. Sin Profesional Asignado, Sin Profesional
Asignado

Sección B

Edicto

D/Dª Begoña Rodríguez Martínez, Secretario/a del Juzgado de
Primera Instancia Nº 4 de Valladolid.

Hago saber: Que en el proceso de ejecución seguido en dicho
Juzgado con el nº 1046/2007-B, a instancia de Banco de Castilla
S.A., representado por el Procurador Sr. Alonso Zamorano, contra
Mohamed Kair Bazerbachi Alkabani, y Malakief Jaafari Almassri, so-
bre ejecución hipotecaria, se ha acordado sacar a pública subasta,
por un plazo de veinte días, los bienes que, con su precio de tasa-
ción, se enumeran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración

“Finca rústica en término de Santovenia de Pisuerga (Valladolid),
a los pagos de Caña Aguilera o Cañada Aguilera, Pico Conejo y
Barriales, de 4.000,00 metros cuadrados. Linda: Norte, Sur y Este,
de José Antonio Torinos Gutiérrez; y oeste, de José Luis Blanco.”
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 de Valladolid, al
Tomo 877, Folio 42, finca registral número 2.554”

Tasada a efectos de subasta en doscientos treinta mil euros
(230.000 euros).

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado sito en C/
Angustias 40 el día nueve de marzo de 2009 a las once horas.

Las condiciones de la subasta que constan en edicto fijado en
el tablón de anuncios de este Juzgado en el lugar de su sede arriba
expresado, donde podrá ser consultado.

Valladolid a dieciséis de diciembre de dos mil ocho.-El/la Secre-
tario/a, Begoña Rodríguez Martínez.

397/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Sección: Faltas

Juicio de Faltas: 175/2008

Número de Identificación único: 47186 2 0110376/2005

Edicto

D. /Dña. Emilia Cañadas Alcantud; Secretario del Juzgado de Ins-
trucción Número Uno de Valladolid, Doy Fe y Testimonio, Que en el
Juicio de Faltas n° 175/2008 se ha acordado citar a Jesús María Me-
llado Arlanzón se ha dictado resolución que copiada literalmente dice:

Cédula de Citación

De orden de su S.Sª y por tenerlo así acordado en las diligencias
del Juicio de Faltas arriba indicado, por Lesiones Imprudentes , ci-
tará Vd. a las personas que luego se dirán y en el concepto que se
expresa, para que el día 10-2-09 a las 10,30 h. comparezcan ante
la Sala de Audiencia de este Juzgado (Planta Baja), al objeto de asis-
tir al acto de juicio oral.

Se hará saber a las partes que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como que podrán ser asisti-
dos de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigos que residan dentro del
término municipal, que de no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérseles una multa.

Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, que podrán dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en el
art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Valladolid a dieciocho de noviembre de dos mil ocho.

El/La Secretario.

Y para que conste y sirva de Citación a Jesús María Mellado
Arlanzon en calidad de denunciado, actualmente en paradero des-
conocido, y su publicación en el Boletín oficial de Palencia, expido
el presente en Valladolid a 13 de enero de 2009.-El/La Secretario,
Emilia Cañadas Alcantud.

395/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G. 47186 4 0100961/2008

N° Autos: Demanda 913/2008

Materia: Ordinario

Demandado/s: Construcciones Remondes, S.L., Fogasa

Cédula de Citación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario de lo Social Número 1 de
Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Alfonso
Méndez Carlon contra Construcciones Remondes, S.L., Fogasa, en
reclamación por Ordinario, registrado con el n° 913/2008 se ha acor-
dado citar a Construcciones Remondes, S.L., en ignorado parade-
ro, y cuyo último domicilio conocido es Carretera Burgos Km. 118,7
Valladolid a fin de que comparezca el día 30 de noviembre de 2009
a las 10.40 horas de su mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 1 sito en Plaza Rosarillo s/n NIF S4719002J debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada,
y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Citando al propio tiempo al representante legal de la empresa de-
mandada para que en los indicados día y hora comparezca perso-
nalmente al objeto de absolver posiciones en interrogatorio de par-
te, advirtiéndole que de no comparecer ni alegar causa justa, se le
podrá tener por confeso. Asimismo se requiere a la empresa de-
mandada para que aporte la documental solicitada en la demanda
cuya copia se encuentra a su disposición en la Secretaría de este
Juzgado de lo Social.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Construcciones Remondes, S.L.,
se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

En Valladolid a trece de enero de dos mil nueve.-El/La Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

346/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0101130/2008

N° Autos: Demanda 1077/2008

Materia: Ordinario

Demandado/s: Promotriz, S.A.U., Treves Castilla y León, S.L.U.,
Fogasa

Cédula de Citación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario de lo Social Número 1 de
Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. María Josefa
Morchon Díez contra Promotriz, S.A.U., Treves Castilla y León,
S.L.U., Fogasa, en reclamación por Ordinario registrado con el n°
1077/2008 se ha acordado citar a Promotriz, S.A.U., en ignorado pa-
radero, y cuyo último domicilio conocido es Calle Topacio parcela
77 Valladolid a fin de que comparezca el día 22 de febrero de 2010
a las 9.45 horas de su mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 1 sito en Plaza Rosarillo s/n NIF S4719002J debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada,
y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Citando al propio tiempo al representante legal de la empresa de-
mandada para que en los indicados día y hora comparezca perso-
nalmente al objeto de absolver posiciones en interrogatorio de par-
te, advirtiéndole que de no comparecer ni alegar causa justa, se le
podrá tener por confeso. Asimismo se requiere a la empresa de-
mandada para que aporte la documental solicitada en la demanda
cuya copia se encuentra a su disposición en la Secretaría de este
Juzgado de lo Social.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Promotriz, S.A.U., se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a trece de enero de dos mil nueve.-El/La Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

345/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100949/2007

N° Autos: Dem. 900/2007 

N° Ejecución: 8/2009 
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Materia: Ordinario

Demandantes: Antolin de Dios de Gracia 

Demandado/s: Friarade, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 8/2009 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Antolin de
Dios de Gracia contra la empresa Friarade, S.L., sobre Ordinario se
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:

A.- Despachar ejecución del título mencionado en los Hechos de
la presente resolución por un principal de 4.400 euros más la canti-
dad de 1.100 euros en concepto de costas provisionales.

B.- Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte ac-
tora para que en quince días puedan designar la existencia de nue-
vos bienes susceptibles de traba, advirtiéndoles que de no ser así
se procederá a dictar auto de insolvencia provisional en la presente
ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnación: Contra la misma no cabe recurso algu-
no, sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por el ejecu-
tado en el plazo de diez días por defectos procesales o por motivos
de fondo. (Art. 551 de la L.E.C. en relación con los Arts. 556 y 559
del mismo texto legal). Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr. Magistrado Don
Jose Miguel Tabares Gutiérrez. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Friarade,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a trece de enero de dos mil nueve.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

344/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200922/2008

N° Autos: Demanda 1065/2008

Materia: Despido

Demandante/s: Carlos Boal Calvo

Demandado/s: Soluciones Empresariales Nuevo Siglo SL

Edicto

D./Dª. Jose Luis Garcia Roig, Secretario de lo Social Número 2
de Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Carlos Boal
Calvo contra Soluciones Empresariales Nuevo Siglo SL, en recla-
mación por Despido , registrado con el n° 1065 /2008 se ha acor-
dado citar a Soluciones Empresariales Nuevo Siglo SL, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 17/2/2009 a las 12:01 , pa-
ra la celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 2 sito en Plaza del Rosario s/n debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Soluciones Empresariales Nuevo
Siglo SL, se expide la presente cédula para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid a ocho de enero de dos mil nueve.-El/La Secretario
Judicial, Jose Luis García Roig.

333/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200894/2008

N° Autos: Demanda 1014/2008

Materia: Ordinario

Demandante/s: Roberto Medina Pajares

Demandado/s: Construcciones y Reformas Sian 2007 SL

Edicto

D./Dª. Jose Luis Garcia Roig, Secretario de lo Social Número 2
de Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Roberto
Medina Pajares contra Construcciones y Reformas Sian 2007 SL, en
reclamación por Ordinario, registrado con el n° 1014/2008 se ha
acordado citar a Construcciones y Reformas Sian 2007 SL, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el día 4/5/2010 a las
10:11, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso
Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 2 sito en Plaza del Rosario s/n debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Construcciones y Reformas Sian
2007 SL, se expide la presente cédula para su publicación en el
Boletín oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid a nueve de enero de dos mil nueve.-El/La Secre-
tario Judicial, Jose Luis García Roig.

332/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200923/2008

N° Autos: Demanda 1066/2008

Materia: Despido

Demandante/s: Fernando Jorge Terrados Barbadillo

Demandado/s: Soluciones Empresariales Nuevo Siglo SL

Edicto

D/Dª. Jose Luis Garcia Roig, Secretario de lo Social número 2 de
Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Fernando
Jorge Terrados Barbadillo contra Soluciones Empresariales Nuevo
Siglo SL, en reclamación por Despido registrado con el n°
1066/2008 se ha acordado citar a Soluciones Empresariales Nuevo
Siglo SL, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día
17/2/2009 a las 12:14, para la celebración de los actos de concilia-
ción y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 2 sito en Plaza del Rosario s/n debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Soluciones Empresariales Nuevo
Siglo SL, se expide la presente cédula para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid a nueve de enero de dos mil nueve.-El/La Secre-
tario Judicial, Jose Luis García Roig.

330/2009
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JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0301430/2007

N° Autos: Demanda 1307/2007

Materia: Ordinario

Demandante/s: Mohamed Kamal

Demandado/s: Construcciones y Reformas Sian, S.L., Fogasa

Cédula de Notificación

D./Dª. Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 3 de
Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 1307/2007 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Mohamed
Kamal contra la empresa Construcciones y Reformas Sian, S.L. so-
bre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Estimado parcialmente la demanda interpuesta por Mohamed
Kamal contra la entidad Construcciones y Reformas Sian, S.L., y el
Fogasa, y en virtud de lo que antecede, condeno a la citada entidad
a que abone a aquél, la cantidad de ciento cinco con treinta y seis-
105,36-euros.

Absuelvo al Fogasa con la matización indicada en el Fundamento
de Derecho Cuarto de esta sentencia.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra
ella no podrán interponer Recurso de Suplicación ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede
en Valladolid.

Y para que le sirva de Notificación En Legal Forma a Constru-
cciones y Reformas Sian, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a trece de enero de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Secretario Judicial, (ilegible).

343/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0301470/2007

N° Autos: Dem 1344/2007

N° Ejecución: 230/2008

Materia: Ordinario

Demandantes: Jose Miguel Martín de Gracia

Demandado/s: Jose María Sánchez Rodríguez

Cédula de Notificación

D./Dª. , Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 3 de
Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 230/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Jose Miguel
Martín de Gracia contra la empresa Jose María Sánchez Rodríguez,
sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

Primero.-Proceder a la ejecución del título mencionado en los
Hechos de la presente resolución solicitada por D./Da. Jose Miguel
Martín de Gracia contra Jose María Sánchez Rodríguez por un im-
porte de 2.845,49 de principal más 500,00 y para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

Requierase a Las Partes y Fogasa, para que en el Plazo de cin-
co días aporten el CIF de las ejecutadas.

Segundo.-Trabar embargo sobre los bienes de la/s demanda-
da/s en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los
correspondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la Propie-
dad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al Sr. Direc-
tor de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este Juzgado
si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad al

ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor Añadido, o
cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el Plazo Máximo de Cinco Días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la corres-
pondiente anotación y consiguiente certificación, así como el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en Grupo Banesto, c/c n°
4628-0000-64-0230-08 sito en Valladolid, plaza San Miguel.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de las apremida, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario como mero inter-
mediario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses
y costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio) e indi-
cándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238, 3 LPL.

Tercero.-Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos de
esta resolución y de las consecuencias de su incumplimiento y que
podrán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuan-
tía de hasta 100.000 ptas,.por cada día de retraso.

Cuarto.-Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico cuarto.

Notifíquese a las partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez dí-
as, por defectos procesales o por motivos de fondo (Art. 551 L.E.C.
en relación con los Arts. 556 y 559 del mismo texto legal.) Sin per-
juicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez. El/La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Jose María
Sánchez Rodríguez, en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a doce de enero de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, (ilegible).

335/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300765/2007

N° Autos: Den 698/2007 

N° Ejecución: 154/2008 

Materia: Ordinario

Demandantes: Jose María López Parral 

Demandado/s: Esma Control, S.A.

Cédula de Notificación

D./Dª. Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 3 de
Valladolid.
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Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 154/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Jose María
López Parral contra la empresa Esma Control, S.A, sobre Ordinario
se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

a) Declarar al ejecutado Esma Control, S.A., en situación de In-
solvencia Total por importe de 4.267’68, insolvencia que se enten-
derá, a todos los efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante pa-
ra que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr./Sra. Magistrado
Don/Doña María del Carmen Marín Toledano. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Esma Con-
trol, S.A, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a doce de enero de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, (ilegible).

334/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300081/2007

N° Autos: Dem 42/2007

N° Ejecución: 163/2007

Materia: Despido

Demandantes: Rosa Ana Alvarez Martín

Demandado/s: Free Time Network Tse, Fifty Year To Use, Comer-
cial de Aprovechamiento por Turno y Aprovechamiento por Tiempo
Anual SL.

Cédula de Notificación

D./Dª. Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 3 de
Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 163/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Rosa Ana
Alvarez Martín contra la empresa Fifty Year To Use, S.L. sobre Des-
pido, se ha dictado la siguiente:

Auto

En Valladolid, a diez de diciembre de dos mil ocho.

Hechos

Primero.- En el presente procedimiento seguido entre las par-
tes, de una como demandante D./Dª. María Dolores Marta García
García, DNI 44 907 413 M Esther Fuertes Gallego, DNI 44 907 413
M Lucia Alonso Racimo DNI 71 132 551-Z, Dª Rosa María Gober-
nado Margarida, DNI 09259441 D, Mª Goreti Hernández Barajas DNI
71018457 T, Marta Lobato del Campo DNI 09348186 C, Patricia
Pérez del Castillo DNI 71134371 y, Dª Yolanda Rodríguez Ruiz DNI
12383719, Dª Silvia Aragon Cuadrado, DNI 71939197 G, Vanesa
Armesto Mesa 71141686 H, David Barajas Reinoso 09344362 Z,
Carolina Blazquez García 71127390 M, Ana Mª Campoy Palomo
71161393 Z, Rosa Ana Alvarez Martín, DNI 12389820 L, Dª Irene
Martín Aguera, DNI 71.123.099-S, y de otra como demandada/s
Fifty Year Right To Use, S.L., Free Time Network Tse, S.A., Comercial
de Aprovechamiento por Tiempo S.L., Aprovechamiento por Tiempo
Anual,S.L., se dictó resolución judicial despachando ejecución en
fecha 18-5-07. Con fecha 31 de enero de 2008, fueron acumuladas
las ejecuciones nums. 97/07, 98/07, 99/07, 163/07 Y 220/07 que se
seguían en este Juzgado, para cubrir un total de 163.235’75 euros
en concepto de principal.

Razonamientos Jurídicos

Primero.-Disponen los Arts. 248 y 274 de la L.P.L. que de no te-
nerse conocimiento de la existencia de bienes suficientes del eje-
cutado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las averi-
guaciones procedentes y de ser infructuosas, total o parcialmente,
se dictará auto de insolvencia tras oír al Fondo de Garantía Salarial.

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda;

a) Declarar al/los ejecutado/s Fifty Year Right To Use, S.L., Free
Time Network Tse, S.A., Comercial de Aprovechamiento por Turno
S.L., Aprovechamiento por Turno Anual, S.L. en situación de Insol-
vencia Total por importe de 163.235’75 euros insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a S.Sª. para su conformidad.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Fifty Year
Right To Use, S.L, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a trece de enero de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, (ilegible).

338/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

ÁVILA.-NÚMERO 1

N.I.G.: 05019 4 0100426/2008

N° Autos: Demanda 369/2008

Materia: Ordinario

Demandado/s: Explotaciones Agrarias del Duero S.L.

Edicto

Dª. Mª Jesús Martín Chico, Secretario de lo Social número 1 de
Ávila.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D. Miguel Ángel
Martín Perrino contra Explotaciones Agrarias del Duero S.L., en re-
clamación por cantidad, registrado con el n° 369/2008 se ha acor-
dado citar a Explotaciones Agrarias del Duero S.L., en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día nueve de febrero de dos mil
nueve a las 12.00 horas de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 1 sito en C/ Ramón y Cajal Nº 1 (Esquina Vallespin) debien-
do comparecer personalmente o mediante persona legalmente apo-
derada, y con todos los medios de prueba que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Explotaciones Agrarias del Duero
S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid y colocación en el tablón de
anuncios.

En Ávila a nueve de enero de dos mil nueve.-El/la Secretario Ju-
dicial, Mª Jesús Martín Chico.

401/2009
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